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DIARIO
DEL

MIT'lISTERIODELA 6UE'RRA '
PARTE OFICIAL Ministerio de la Guerra AseEN·SOS

ULACION Q'OE SE.CITA

A teniente coronel

Señor...HIDALGO

. HXDALGO

.. ....
SECCION DE PERSONAL'

Sefior ' Gen.eral de la primel'a divisi6n
¿,rgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minís-
Subsecretaría terio ha resuelto conceder el empleo

superior inmediato, en propuesta r~-

SECRETARIA glamentaria, al- personal del Arma de
INGENcIEROS que figura en la. si
guien.te relaci{>n, que empieza con el

.BAjAS comandante n. Edua'l:do Hernández
Vidal y termina con .et teniente don

Circular. Excmo. Sr.: 6~ún parti- Leandro Cañete Beredia, por ser los
cipa a este Ministerio el General de más anti·guos de sus 1'espectivas és
la pr.imera división or.gánica, fa-lleció 'Calas y hallarse declarados, aptos par'a
en Madrid el día 1 ael ,corriente mes, el 'as-censo, debiendo' disfrutar en su
el General de 'brigada', en situación de' ·nuevo e:rn;pleo la antigi'tedadque a
segunda reserva, D. José Mera Gutlé- cada uno Se le sefiala.
Trez. Lo comunico a V. E. para su cono-

LocO'muuico a V. E. para. su co- cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
nodmien y efe'ctos. Madrid, 5 de sep- de septie.mb::e de 1934.
tiembrede 19'34. HIDALGO

Comandante, Do' Eduar.elo Hernán
dei Vidal, del Parque ·Cent·ral de Atl

. tomóviles, con antigÜedad de 7 de
AL SERV!~ClO IJE OTROIS M'I-, agosto ú,1timo.

NlSTERIOS Q;t:ro¡D. Al'berto A1varez Remen-
t·eda,ele1a Comisí6nde Moviliz.ación

Excmo. Sr.:' 'Nombrado ~n 1 elel <le Industrias Civiles de la primela di
actua'l para p'r;estar servicio en ,c.l ~uer- vIsión, ·con. antigüedad d,e 27 de agos-
:po de Segundad <m la prOY1ncla de to último. .
Ma.drid, el comandante de INFAN-, Otro, D. Antollio Nav~rro Se~r.al.J0'
TElRJI.A D. Buenaventura .Alegría Ez- ,de la Jefatura: de T.ropas y Serv~c:o'3
CUT.rll, Mce11Jdido a dicho empleo por· y S;,om.anela·nclade O:b~a~, y Fo tlfi
d,ecreto de 3'1 elel mes próximo pasa- q!,~:on ,de la tel'<;e'ra dlVlSlOP.'. co.n an
do (D. O. núm. 202), este .1l1nisterio tlgu~dad .de 27, d,e, agosto ultllno..
ha resuelto quede el mismo en la si- . C?tro, D. Jose ~opez Otero, del. s~r
tuadó'n de ".Al senido d. otros Mi- VI'CIO. ,de Esta.do May.ar" con anhglle
..isterioll", en las condicjonc-t que de- .dllJd ,(le 27 de .ago,sto Ult~110. . .
termIna .e-l ártictilo nOYeIto d..t elecre-. Otro, D: .Rlca;rdo Mttll11.o'"Porhllo,
to de 5 de ener,o de I93'a (D. O: nú- de este Mmlsten.o, CO'11 an1:1:guedad de.
moro 5), y a:fecto pa.ra. IDI de• .do- 2!)de a.gosto últImo.
·cumenta:ci6n a:1 'Centro, d. }L(>'V1!lZ¡¡- A da t
ción .., Roeservll.U?,m. ~; debi<eJltdo. sur- coman 11 e
tir efectos aqmmlst1·llt¡.VO~ es'f:a ~:_~po. Capitán, D. Eduardo Picazo. y Bt11:'N
sición a partlrde la revIsl:a de mayo ló d-el Cen,tro, ,ele T'ral1smisiones y
·último. . E~ttt,elios' Tá.ctic,os de Inge11iel'o;¡, CO'11

·Lo 'com'Umco o. V,. ~. pat'Q, su ,c.~-antigti:edad ,el.e 7de ago,sto. {tltimo.
nocimien:to .y 'CUni'pltmHm'to. Mn,drtd, OtroD. Enl'i,que El"ce y Htt!\1'te
5 de septiemhre ,de Ig34. del 'bata116n de POlltoneros con al'i~

Hgtiedael de :2.7 ·de agosto' último.
,Otro, D. Ma'nue,¡ Ontañón Carasa,

del Par1que Gelltra:l de Atltomóvíles,
·con antigüoooad de 2'7 de agos,to ÚJtimo.
. ,Otro, D. Nioc,olás López Dlal1, de.1
Parque Central ,de Automóviles, con'
a:ntigÜeda,d de. 27 de agostoú!timo.

'1
• l' I

RAFAEL SALA'zA:Q. ALoNSO

Ministerio de la Gobe..."D.a
ci6n

ORDENES

¡Se!1ores Director general. de S~trid~,
InS¡peK:,tol'gelliCral de la Gu..nha. CI~I!
'Gobernadores civiJes,' Ailto COIll1lsarlo
Comisario de ESiPalía en M.aritecos, y

, 'Delegado en M-alh{i.l1.

ill;~. Sr~: Vista la propuesta' ele
vada a eS'te MiniS'teri.o por el ex.celen
#simo sefior GObernador civil de Gui
pÚZICOa, C0010 Presidente de la Comí
"ión oom!brada por es.te Ministerio para.
;prqpc.on;er la coor1d:ilnación y reforma de
.la legislación vigente sobre fabricación,
~¡l'iCU11ación, comercio, tenoCtlcia y uso de
.al·nia:s, e:llllllosivos Y cartu:chería, y te
ll1endo en cuenta las razones. que en la
misma se c:lllJIOnen,

lEste Ministerio ha resuelto quede mo
dificada la orden de este Departa.¡·oonto
de f~ 10 de abril ú1timo en eJ senr
tOCIo' de qtic las anmas largas de cañónno es·triado ¡puedan <ser vendidas por los
l:omerlCÍanltes sin la ¡presentad,ón. de la
.Iic.erueia corrcSJIlOndiente y, sí sOilamente
Con .la exhibición. por el COl111tPraldor de·
Ja cédu.1a personal u <litro do!cumento de
idel1>tilC1a& a los exel1ltos de ena, o el ;paN
M¡[>pr:1:e, si se ~rata. de e:Kitran;eros. Re
~efiará en e:1 1vbro de vet1tas corres¡ponr
diel1te el d'OiCumel1lto ,preseniado y 10 .pon
drá ro. .cOl1oOiCimiento de la GuarcLia Civil.
,AsimiSiltlo eOl.1lSi.gm¡ará al dorso de aguél
)as caracteríiSlticas de la os<:qpeta v~
dida y estam¡pará ¡U .sel1o de comercIo;
:q'lledal1ido oblligados las com¡¡>radores ll.
,1ltCl'V'eerse <1i:ll v~ndí acrOOií'W:iyo de ~
com¡pra en .1& forlltl'a y .moldio que para
'esta olllige de ou;¡erlliciOl1Je& ¡prot{lOuga 1a
~itada Comisión y tan ¡¡)1'OOJto íComO
MU!é1 te es.taJb[~, ,
, Lo q'l.te di,go a V .E. J?!U'1i &U OOM
¡citniel'lli:o y ef.eoto6. Mad~id, 3 de s<e¡p
Metr~bre de 1934.

t .'
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A capitán

. Circular. EXJcmo. Sr..: Por este Mi
nisterio se ha .resucito concéder el
-cmIP1.eo de calpitán en. !p1'OIJi)'u'est.a 01'
'cii1taria de as'c·enso, a 10:9 te1llentes
'<le INFANTiElRIA D. G011zal:o· Mar
tín Co,ca, de ,la, segunda legi6n del
Tcl'cioy D. AJbdón Villa1ain Mata,
de las Prisiones MiUiJtares. de la To·
rre de Cuarte, ,por ser los mlás flnti~

.guos ·de su ·eseala, ,tene1' vacan:tes y
enconÚ'a!'se ,deC'!arados a¡p,tos ,para
ello, 'deibien,do disfrUJtar ellC1l ·q'Ue .se
les confi'el'e Ila a11tigüeda.d :de los d,ías
(primero y 001100 ,d", .algO'sto 'Último,
l'es,¡)ecti"rM11ente.

Lo co,ntunico a V. E. ll;>aras/U 'co~
110cíl11ieltto ¡yo c1.ill111pHulliento. Ma'drid;,
4 ·de se'píie.mlbre de 1934.

iEixnALGO
S'e·nor...

Circular. IExcmo. 'S'r.: Exis.ticndo·
Ulla: v!l.,cant·c ¡de .teniente ·de INT·EN·
DiEINICIA ,C·l} la lprJme1'a ¡Sección del
Estaj)lecinn.jento, Central! de Sani,dad'
(Ins.titu:to rt.e Higiene), e.ste Ministe- ,

Seriar...

:RELAClON QUE SE CITA

Circular, ',Excmo. Sr.: E!x:istiendo
u'na va'cante ,de comandan,te de IN·
TJENlDENiCI.A y tresd·e caIPitán de
dicj.1o 'CueríPo en el Estalb1edmien·to
Cellitral ,del mismo, este Ministerio ha
1'esue1to se anmicien aCOlloorso para
ser ·cubiertas conf,or'111e dcJtermina la
ol'dell drcul,ar de 31l ,de juJ!io último-
{D. 'O. l11.'t1111. 175). ,

Los de 'dO'S mencionados e'111jpJeOS y
'Ou'erIPo 'qu,e, 'deseen tomar ¡par.te eh
ldiclhoconClU1'so IprOi01.Qverán· 'su,s ins
tancias d-elbida,taente documenta:das en
el p'laz·o de lCJ:uince ,días a partir ,de la
lpiulMiocaci.6n de esta ord·en, tenien,doo
'Presente ,10 'qu·e ¡para ,e'sta da.se de
lC1eSltinqsprecc¡ptú.ar¡ las 6r.d;en~li. drcq.
lares 'de 5 '<1e octl1/bre de loo¡I y 24
·de a,go'sto' ide I19312 ·(DI. O. l1Iúll11s. 226
y >.2(4), res¡peCtiva111ent·e.

Locomu,nico a V. E, lPara s,u 'co
Itoci'mlie11lto y cUtl11@limiel'1!to. MMkid,
4' uíe ,seiprl;ic'rn\b1'ede lOO'4.

!HIDALGO

Sefíor...

D. Valeutm Pa~cuet Morra}l" detl
mismo.

D. :Fernando Ribas Torres, del mis
mo,

Madrid, 4 de se¡p-tiem¡bre de Í934.......
Hidalgo.,

A brigada

D. Francisoo Rulbio Plaza, de la
Cganandancia .de Intendencia Ido 'la
Circunscri¡pci6n O'Ccidental.

A sargento prim.et<o

D. Antonio Ra.m.írez Cañizares, ·del
Establecimiento Central de Intenden
cia.

Madrid, 4 .de se-ptiel11lb¡:e de 1934.
HMaffgo,

CONCURSOS

circular. &c.mo,'Sr.: Por este Mi
nis·terio se ha res'ueolto ¡prO!llloveral

, CJIlllpleo s.ulperior i1li01ediat-o, a [{JS' indi
VID.UOS deol .c-uerjpo ;de Sulbofidales de
IN'I1E'ND,EJNIOI!A. que a <co11'tiuuádón
se rela'CÍonan ¡por 'ser los más anti
.guos de !Su clase, estar dedarados ap7
tos y en condicionés de dbtener1o, de
biendo disiroutar en ellos 'la antigüe
dad de l8 ·del mes anterior, i 'C-onH
nuando agregados en sus· res,pectivos
/destinos hasta ,que lies corresponda ser
codocados; . '

[.:0, comunico' a V. -R, ¡para 'su co,
nocimiento y cu,mjplimiento. Madrid,
4 ·de septiembre de ~934.

HIDALGO

U~·C~~~_¡!' r, .
Otro, D: Atltonio GudínFernández, y reunir 'las ~ondiciones reglamenta

del "Al servicio de o:ros M~nisterios", rias, asignándosedes en el eIll\P1eo que
con antigüedad '<le 27 de agosto uiti- se les. confiere la antigüedad '<l'e 'Pri
mo. mero de julio -de 1934, segun dislpo-

ütro, D: Pedro Fraile Sánchez, de~ " e ,la orden circwl'ar de U:5 de enero
regimiento de Aerostadón, con ~mtl- ,del1 mismo año (D. O. núm. 14) y
güedad de 27 de agosto último. continuando afectos a los Cuerrpos a

Otro, D.Carlos Gómez Retana, d-e1 ~ue lo están actuawente.
Centro de Movi'i¡o;adón y Reserv'l. nü- Lo ,cO!lllunico a V. E. ¡para 5UlCO
meró 12, cOI~ ar.tigüedad de 29 de agos- nocimiento y cwn\p!limiel1:to.Madrid,
t.o último. 4 'de septiembre de 1934- .

'1'enilmte, n.Santos lsasa. y de Yar- Señor...
za, del regimiento de Transmisiones,
con antigüedad 1ie'7 de agosto último. RELACIoN QUE SE CITA

Otro, D.Antonig Gómez Guilla-· . _'."" T .,'

món, del GruopÚ' <:le Alumbrado e Ilu- ~. ~{)",e Niana ,Nog.ue~a Rom~u, de[
minación, con antigüedad de 27 de regImIento S;aza-d.0res .nun;. 9· .
arrosto último. ' D. Leon-clO MIra Azorm, del mIS-

o ":Otró. D. Joaquíil Azofra H~rrerh., mo~
del ,. Ál sen:icio de otros :M:iniste- D. Armando Peina'do Lalanda,dcl
rios", con an'tigüedad de 27 de agQsto mismo~' .
último. ,. D. Jaime Soler Murillo, 1iel mis-

.Otro, D. Luis Calderón 'Gaztelo, de mo.
"Al servicio de otros Mi.nisterios", D. Antonio Perearnau Paretó,del
con antigüedad de 27 de agosto últi.;. mismo.
mo. . . D. José García Huguet, del mi:;-

Otro, D; Ra.m.ón Bustelo Váz.quez, mo.
del "Al servicio de otros 11inistcrios,", D. José María Pérez Portabello,
con antigüedad de 27 de agosto últi· del mismo.
mo. D. A1ejanodro Bosch Zuaragoitia,

.otro, D. Jacinto Descárraga Bell- de! regÍlnliento Caza-dores núm. 5.
vé, de la Jefatura de Tropas y Sen+ D. Ma't1ricio Garran Moso, del mis-
cios y Comandancia de Obras y 1"01'- ~no.
tificación de la ·cuarta división, con D. Rafael Ferrer :Sagreras, del re·
antigüedad 4e 27 de agosto último, gimiento Caza·dores 11ÚJm.. 7.

Otl'O, D. Emilio Jil11él1icZ de ugar- D, Ildefonso López de Ayguayives;
te. de "Al servico, de otros 11i11i5Ie- dea ,regimiento Cazadores núm..3,
rios". con antigüedad de 27 de agos- ·D. José Igual Sanz, del l'egimien-
to último. . to Cazadores núm. 7.

011'0 D. Leancl1'o Cañete Heredla, D. Manuel Dom'~cq GOllzákz, elel
de "Al' servicio de otros ¡Ministerios ", regimiento CazadQres núm. 3.
COll antigü.edad de 2\) de .agosto últi- D. José A!badía. Ba1-duque, 'del regi-
tuo. miento Cazadores núm. r .

.Matll'id. 5 de septiembre di 19'34.- n. Ri:cardo Benedi ·Mir, del mismo.
Hidalgo. D. Enrique Femández de Córdoba,

del regJmiento Cazadores núm. 3.
D. Mañuel Mi1'anes A1varez, del

mismo.
D. Domingo Echevar1'ía' Martínez

dc Marigorta, del regimiento Cazado~
res núm. 6. .'

D. José Maria Escoariaza Casti1lón,
del regi.mienlto Cazado're·s núm. l •.

D. Ramón iEstra'da Carhonell, del
mismo.

,D. FranlCÍSoCo de Arroijo V,a¡l.el1'zuela,
del mismo.

D. Nemesio Bediaga L6;pez, del
mismo.

D. Rogelio, d·e O>choa y Rui,. Capi
llas, del regimíento Caz.aodores núme
ro· 3.

D. Jo·sé· Tran<;l:u'e Sanll:o:9, d·e\l reB'i~
miento CazB.ldores 11Ú1n. 5.

n. GOllzato 'Llore-t MOllS0' Gasc6,
·del! ·relgimien'to Caza.'C1<ores núm,. ';,

D. Alltonio Manell1t GOil11is, del re
gimiento l1Úun. 7.

- D. Mi!ll'lle! PM'do Carce1, del regi-
. miel1,to núm, x.

Ch·Clllm:'. E:lOCI11'lO. SI',: Este ,Mhl1s- D. R!Vfael 'Gracia ~o.mero, del 111is-
tal'lo ha t'esu'ellf:o ·conceldel' el 'e~l'L- 1110.
'Pleo. de. a-lifél'ez Ide CO'll1lpletllllelllto d·e D, R.afael Ros Selva, del re,gil11ien·
CAB,A:LlVE,RI/A,a lo,s saw'!;el1'to's de· to Caza/dores nÚm, 7. .
dicha oOSca~a y Ar'lna 'qúe fl'g'u'l.'all.en D. MaI1u·e! Fransitol·ra· Oa1vo, del
la sig"ulel1te relación, .pOI· 'habel' si·eLo regim'ien,to Cazadores nÚ111. 10.
cOllcelptu¡¡;do·s alp'tos Iparael as'Censo D'. Lu'ls Ló.pe·z de S.agre·c1o Ca¡pal'a,
¡;>or 'las reslp'c ''-Ívas J.ul1'tas de Cuel'p6 d·e1 .111&srtJ;1.o.

r
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HIDALGO

io ha resuelto se anuncie a >conetlrso
,ara ser culbierta, de acuerdo con «o
stah1eddo en. el art~cua,o 14 de [a or
len cin:u'lar de 25 de marzo de 1932
D. O. n1ÍJll1. 7fí!,),
, Losdelmeucionado ettIljp!1eo y Cuer
lO q.ue deseen tomar parte en dicho
:oncurso prOtt11overán S'lrS instandas
lebidamen.te documentadas en el ¡¡;)la
¡o de -quince días a :partir de la pu
blicación .de esta oroen, teniéndose
presente lo que ¡para esta !Clase de
destinos ¡prece.Ptúan las oÓrdene¡;. cir'CU!
lares de' 5 de 'octulbre de 19311 y 24
de agosto de 19321 (D. O, nÚ!m-s. 2'26
y 2(4), res¡pectiva,mente,

Lo cO'ffiunico a V. lE. ~ra S11 Co
nocimien.to y ctm:Jlj;}limiento, Madrid,
4 de lSelP¡tie.mlbre de I9~, '.

HIDALGo
Señor...

-
Excmo. Sr.: Este :MinisterIo ha re

suelto que el oficial! tercero del Cuer
po AUXILIAR de OFI:CINAS MI
LITARES, D. Luis Paz Zamarra, que
llacesado 'por supresión de !>lantilla
en la Inspección de Fuerzas C01011ia
;"s, pare destinado, el!; ,conc<'¡pto 'de for
ZtlSO, al Arcl1i:voGllneral Miltitar, con
t:uuaooo prestando sus servidos en co
misiól1 ell la Presiden,cia del Conse
jo de Ministros, con' efectos adminis
trativos a partir de la revista de to~
misario .cJ..elmes act1.1a1.

Lo comunico a V. E. para su ca
l1ochniento y cumplimiento, Madrid,
6 de septiembre de 1934,

, '" HIDALGO

Señor General de la séptÍ'ma división
,c,rgánka.

Señor Intel'ventorcentral ,de Guerra,

DISPONIBLES

Excmo. SI": Este Ministerio ha re~
suelto que el capitán dt CABALLE
RIA, D. Enrique SáThClhez Ocaña y
del Caln,pó, dis'Ponible forzoso en esa
división, CO'11 arreglo al apatado B) ,del
artfcu~o tercero del decreto- d-e 5 ,de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), pase
al apartado A) de lareÍerida situa
C:Óll ea la misma división.

Lo comunico a V.' E. para su co
!locimieJIto y ·cumplilniénto. MadJ'id,
5 de septiembre de 19'34.

iam.u.oo
Seiíor 'General ,de la primera divisi6n

or,gátüca.
Seiiol' Interven,tor ,centra'l d~ Guerra.

Exorno. Sr.: V~sto su escrito, de
14 delm:e<s anterio,r, al que acompad

na ,cel·tiricado -del recol'lodmiento rad

culto.tivo su.frido pOtO el'l capitá11 de AR·
TILLEiRIA D. Joa,quín ,de Cál'dellRa
LlfIvane'ra, de l'eel11'p1azo po·r hel'ido
en esta divisi6n, ,en el cual se lo '00l1,
sideraen 'cond~ciones el-e pr·estar serd

vicio" este Mil1isterio, ha l'esuelto ,que
el interesado quede disponible forzoso

a¡partad'O ' a) del artículo tercero 'del
d~reto de 5 de enero de !933' (D. Q. nú
'!nero 5), con resideniia en esta ca
pital.

Lo -comunico a V. E. para' ~u 'co
nocimiento y cuúlpHmiento. M,.drid,
S de septien~bre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la, primera diYisión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: 'Dispuesto por 0rden
de la, Presidencia dd Consejo. de Mi
nistros (S~retaría técnica de ~farrue

cos), de 31 del mes próximo vasado,
la baja en Ja "Agrupación de ·Mehal
laos", del teniente üe IN:FANTERIA
D. Joaquín Alvariño Allegiie, este Mi
nisterio ha.resuelto que dicho oficial
cese en la situadónde "Al servicio del
Protectorado", quedando en la de dis
ponible en ese territorio, conforme de
termina el apartado .{\.) del artículo
tercero del decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. 5), surtiendo etec
t98: administrativos esta disposición a
partir de la revista del presente mes.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cUUl'Plim1ento. Madrid,
5 de 'lleptienllbre de 11>34.

HIDALGO .

SeÍlor Jefe. Superior de las F;erzaE<
.Militares de Marru'ecos.

Señores Presidente del 'Consejo d,
!lifinistros ($ecr<ítaría técnica de Ma
rruecos) e Intervel1tor central d·
Guerra,

LICENCIAS

Excmo. Sr.: COl1Jforme con 10 salid
tado por el ca¡phánl de INFANT,ERIA
D. Francisco L1inas de Les, de la Agru
n.>acioo. de M.ahaJ1-ílas, -este Ministerio' ha
resu-e!lto concedel'le un mes de 'licelJJCia
por asuntos' pro¡¡>ios para Francia, Bél
gica, Suj~ e lta1i:t, 'C011 arreg¡lo a 10
prevenido en las in,struociooes, de 5 de
junio de !905 y cir,culares de 5 de mayo
de 1927, 27 de jUl1io y 9 de ~ie:mbre
de -193'1 (C. L. n6ms. 101, ZZI, 4U y
681); debietlldo tellier ,presente por 10 que
reSlP'Ccta a Suiza, la prohibilCibn de usar
unHormes extranjeros el! diJe'oo, ¡país.

Lo, comunico a V, E. para su cono
cimiento y cu~p.linrienfo. Madrid, 30 de
<¡,gosto de 19314.

Señal' Jefe SU¡¡:ierior de las, Fuerzas Mi
,lí'1:a:res de MarruecoS. ..

Señores Presidente del Coos.cio, de Mi
11Iistros GSecretaría télcntca. de Marl'ue
I(:Os) e In.ooriVel1tor <»J1'I:raS. de Guerra,

Excmo. Sr.: COnEOl"me COl1lo solici·
tado por el t'll11ieClte d'll INFANITIE'R.IA
,D. S!lItt~r,nÍl10 Aguilar GonzanO', del roegi
miento núm, 30,' este Ministerio ha re
suelto concederle veÍ11ticinco días de li
ce11lCi!1l pOI' a:suntos pr'Üpios para Bur,deos

JI '1<Iarsella (Francia), con' arreglO a lo
prevenido en las i¡1strucciooes de 5 de ju
nio Be 19G5 y circularé de 5 'de mayo
qe 1'927, 26 de funio y 9 ,de septielnbre
de 1931 (C. L. núms. 101, 221., 4II Y 681).

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. 'Madrid, 30 de
agosto de 1934. '

HIDALGO

Señor General de la seJcta división or~
~ gánica.

Señor Ínterventor centra;!, de Guerra.

,Exomü. Sr.: Por este Ministerio 'Ee hi
resuelto 'conceder un mes de licencia por
asuntosp:r1)J)ios pata Prades (Francia),
al soldado de la brigada' de Artillería
de esa división, Domingó Fon't Balaguer
.el que durante diJc:ha licooda dará cum~
plimiento a 10 que dispone el artículo 47
de las instrucciones a'probadas en 5 de
junio de 19a5 (e. L. núm. mI) y' en lo
que le aÍecten a 'las órdenes circulares .
de 5 d,; mayo de 1927, 27 de junio Y'9
,de septlembre de 1'93'1 GC. L. núms. 22,1,
41'1 Y (81).

.Lo ccmimico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.' Madrid 3' de
septiembre de 1934. '

HIl:lALGO

Se~?r. General de la QUÍlIta división 01"
gamca.

Seiíor InterV<llltor ¿entral de Guerra.

O¡>OSICION-ES

Circular. ExClll10, Sr.: En, cu~nlP1i
miento de no ,que ,previene el decreto
de 113' de .agosto de 193'?1 (.D. O. nú.~

mero 192), :1'9'1' 'este Minis.terio, se ha
res'tlJe,!to anunciar 'O(posición ¡paracu
brir una va:cante lde m;úsico >de pl'Íme
ra da~e, corres¡pondie:t1Jte a fliseorno,
que existe en el r,egillnÍento de IN
FANTERIA nfun. 3/7, 1a que se·veri
ñicaráen Santa CrUiZ de Tenerífe (Ca
narias) 'dornde resMe ~a Plana Ma
yo,r de. dkho Cuerpo, -el día 20 del
mesactua,J y en fa .qUie 1P000000án tomar
pa:l·,te todos los mú~icO's ide segunda
del Ejérdto, siempr,e ,que reunan las
condiciones y <CÍt'cunstancias .p-ersona-'
les exigida·s ,en l'a's d~s!posicioges vi
,gentes, haciendo ,el via:ie ¡por ferroca
rriJ1 y vía mar'j,tbma por ouen<1:a del1 E.s·~

tado.
Lo comunIco a: V. lE, para su: co

no!cimiento' y cwmJpJ.imiento.; Madrid.
5 ,de se¡ptiemlbre,d~I934.

HIDALGO '
S:eño1:...

P,REM.IOS DiE EiFECTIVtllDiAD. . .
'Cil'PU,[04'. 'Excmo. Sr.: Este Ministe
l'io ha l"csuelto conceder a los Jefes'Y ofi
ciale'! del Al"ma de INiG1ENIERüS que
figuran en la siguie11te relaciótl, el pre
mio de efeétividad q1.1e a cada t1110 se le
S'Cñala, a,p.artir de las fec[1as q1.1e también
se ind'ka:n, con atl'~10' a 10 JdtsPueito en

~>~i,;!'''' .~~



.Do. O. nfun. 205-

D. Fel'l1f.u100 Vea-M{w-g1.teia y
Azañ.a, del! regimiento de Ca
nÚp1. 6.

. Tenieme, p. Juan Ponce de -León y
Freyre, de!! GrtlíPO Auto-<IlI11etralladoras-
~ones. .

Otro, D. Agu;s.tÍilll Ta1avera Lacort,
Ilet mismo.

Otro, D. San.tos Villalón Pérez de
"Al ser:vido 'de otros :MiniJsterioo", ~fec
¡t~ aJ1 ;Oemro de McMnzación x Reserra
pum. 2.

.otro, D. J'UlUl de la Cerda y de las
Bárcenas, de!! regimiento de Cazadores
n,(llln. 4.

Otr?, D. César FernándezRodríguez,
;del mLSnlO.

-Otro, 'D. E¡¡ifanio M,jgueII Alonso, del
regimie.tlto 00 Cazadores n'Últn. ¡O,'

,500 pesetas desde I 'de octzibre pró$imo
, por cinca años de afüUd. '

J'eillente, D. Eduar.do, Preniie~ Max:a
ya, dcl Grupo de Reguilares de Tcluán
:n~. 11'. . _ .

Otro, D.José Vallejo PeraíLta. del re
gimiento de Cazad-ores núm. 9.

1.000 pesetas desde I -de Julio ú¡ti-mo
por diez aiíois de ofícWl. •

,500 pesetas desde I de septietnbre ac
tual, por cinco alias de empleo.

Ca¡pitá.n, D. Mariano Lanta Jttebek,
!fcl regimien.oo. de Ca:zadores !IJÚltn:. !.

'Otro, D. Venaocio Bosa[ Ruiz, del
mismo. '

UOO {Jeset/JIS desde I de sl!p.t·ÍfJmbra ac-
tual, !JO'f onu añolr de (J11~f)1(Jo.

. IComa11ída1'l1t.e, :LJl. r<l$é Gon.z.{¡Jez GOfl
záilez, ,del Cel'lItro de Mo'Vi~iza>CÍ6n y Re
sery.a l1Ól1n. 2,

CQifJ'itán, D. RaJltlÓl1 R~bonedo M.ey
net, de 1a, S.eccibn de Conta,'b~lÍKlad 'Y
·as'\.111ltos vados de la cuarta divilSió'11I 01''''
¡única,•

JÚitro,
PadaICio
zado·res

,I.IOO pesetas desde I de agosto pasadoJ

por once años de empleo,

iComa1~, b. Joaqufll!Qe¡bollino
:yoo-Lfutllermatl, del! Gr1.1jp-o de Re·gula
res de La:ra¡ahe 11iÚm. 4.

Ca¡pj,tá.I), D. V-irgiWio ROOrigue,z Sbar
"oi, de la Jefal1:ura de Aviación :MiQitar.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA. .

6 -de septiembre de 1934

Señor...

r 400 pesetas, .por dos qui'quell·ios :JI cuatro
anualidades,:a part·i:r de primero de sep

tiembre pró:~it?to

'Ca'Pitán, D. Francisoo Lozano Aguirre,
de "Al servicio de otros Ministerios".

oMadr;id, 29 ~ agosto de 1934•....:.Hi-
dalgo.. .
t l~i,,:'~:'~. ". ~ ~4~;'1}~}~~.}~'· I"~ .•'~.\/;~ ~~ ~i:::~~-

ClrctJlar. iE:x¡cmo. Sr.: Este Mdniste
,rio ha resuelto cOl1¡Cecler a .10s jefes y ,I.<lOO pesetas desde I de septif!11~f:;re (lC-
¡ofidal-es tie OABAliLERIA y del Cuer- tUal, por clíes añc-s dI! oficial.
¡po de EQUITAIO!OiN MOCLITAR, que
,figuran en la siguiel'llte re1ad6n., elpre- Tel1lienre, D. Joaquín Nogueras Már
.mio de ef.elCtwida¡d: q11e a cada uno se le .quez', ~ la Academia de InÍarlltena, Ca
seña;la, [)Or haUarse cOO1¡pren.c1idos en ,qa-lferfa· e Ilttendencia.
aa cin::uilar de 24 de junio de 19:28 (Co- Otro, D. AguSltílJ: Cres¡pi, de Val1daura,
,lección Legislati'l.·a n.ÚlrrJr, 2S3~, d~i.en'tlo .di~nl1>le en la 'Primera divisi6n.
,cO!l11cnzar aperlcibirJos a pantit de l8JS Otro, D. Frincisco L6!Pez Camero, de
,fe6halS que se ín.dilC3Jn, aa segunida Escu¡¡¡d¡ra de Aviaci6n'. '

..Lo Com{U1.icO a. V. E. para su cono.., Otro, D. César León Mantínez, de
,cimiemo ,Y curn¡pl1imí.ento. Madrid, .s de las FuerZlas" Aéreas de AefrlÍca.
se¡J)'tieanibre -de 1934.. . Otro, p: Joaqu:ín Ve!!a de AJmazán,

de las mi!Sllllas. . .
Otro, D. Carlos Her,nál1ldez' Franch, \

pel regim-ÍJerito de Ca.za:dores núm. l.
Otro, D. Luis Sanjuan Muriel, del

Es~ocimier!to de erfa CalJa.llar de
Marruecos. .

Otro, D. Antonio Fer;nández Hidalgo,
de la tercera división (Sección de C<1n
taMidad).

Otro, D. ArturQ Roldán Lafuente, del
Grupo de Zapadores para la división de
Caballería y Brigadas .de Montaña.

Otro, D. José lRíOsaao Nrúñez; del Gru
po de .alum\}rado e iluminación,

>Otro, D. Carlos Roa Miranda, de "Al
servicio de otros Ministerios".

Otro, D. Nemesio Utrilla Fernández,
del ·Centro de 'Movilización y reserva nú
mer-o 2•.

Otro, D~ lCasimiro Cafiadas Guzmáñ,
de la ,Comisión de Movilización ,de 1n
;d'UStrias civiles< de' la~ división
gániea. ' -
.~~~~i~"~:·t~~»t~~··~"

1.200 pesetas, por a.fJs quinqueni.fJs 'J dos
anualidaiks. a parnr de primero de juZ,io

último

,500 pesetas clescle. I (le agosto p'asaa.oJ

por cinco años de oficial.

Teciel1lte, D. Enrique Azcar.rclatal:¡a,l
;Viga.1011ído, del r.egím.ienro de Cazadore!
,11:úm.6.

JÚitro, D. AJ1¡ft'«1.o Gal:lC!a Garci'a, del1
¡fnÍ4lmfl•

'Oltro; D. AHotliSO JanJbtim Brioso,
-dl!ll mislt'l1O. 1

• Otro, D. Enriqúe Me11ado Mellado,
dé:! regimiento de CaUl.lc1ores· núm, 7.
" ,otro, D·. M.axdmim Lobo Navas.cués,
¡de la M~al1...ta ]llIlifiaM :núm. 2.

Otro, D, R,a,f.ael rIernát1i<lez Fral1lCh,
1\1-.: la. mk'l4na. •

Ottr·o, D. FeclcrircoCihaIC6n Cues,ta, del
GrtllPO dea'l.1to-ametrall~doras·cai'lonGll.

.otro, D. Pablo Armesrl;o Mo.ntero, del
GrUJPo de Regwlares. die L.aralChe núm. 4·

Otro, D. An,tooio PinUla Fiólac, .del
re.g,imiento de Cazadores núm. 8.

1.000 pesetas, por dos ·q~d!jl.queni¿s> (1; i'ar- ,Capitán; D. J<Jsé RUbio Segura, del
tir de primero de julio 'Último. \ Pirque. Central 'de Automóviles.

500 pesetas. jJot' 111~ quinquenio, a partir
'de prime'ro de septw11tbre pró¡t;·imo

Teniente coronel, D. Enrique'Vidal ;Lo
rente, de la Jefatura v.e Servidos y Co
mandancia de obras y fortificación de la
Base Nayal de Cartagena. .

.Capitán, D. Julio Dueso Landaiga., de!
batallón de Z~ores Minaklores mí¡me
ro r. .

Teniente, D. HermiI.Jio Hernández Gui
llén, del batallón de Transmisiones de
:Marruecos (RectifiCación).
"Teniente, D. Manuel Gómez Cuervo,

del batallón de Zapadores núm. 2.

A partir de primero dI! septiembre pró
¡t;ímo
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, .. "~
las órdenes ministeriales de 2'4 de junio
de 1928 y. 26 de septiembre de 192:9
(D. O. núms. !'4oy 2!6).
~o comunk0..iJ. V. E. ípara su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
agosto de 1934. . '

Cn'Pitán, D. Luis Sállcihez Urdatpal, de
~a. Comandancia .¿le lt1geni,el'os> de Ma
l·ruecos.

Otro D. Rafael Ravena de Almag'l'o,
de la. éomandancia de Ingenieros de Ma-,
rtueoos. '. . , (

C<It1\andante, D. Jqsé Sastre Alba, de
la Jefatura de Tropas y Servicios de In
genieros de ,la división de Ca!baJlerfa.

11 Teniente, ·D. EZ-e<}uiel San :Miguel de
Pablos, de "Al sewicio de otros Minis
teriús" y af-ecto al Centro de Moviliza-
ción y Reserva nám, 'l. ,
. Otro, D. Antonio G6mez GuHlam6n,
del Grupo de ailumlJ>rado e ..iluminaci6n.

Otro, D. Carlos Jack Garuncl1o, de " Al
'sel'vicio del J?rotectúra<1o".

Otro, D: Luis Calderón Gaztelu, de
"Al servicio de otros Ministerios".

Otro, D. Eduardo. Va1diyia Pardo, del
regimiento de Ferrocarriles.

Otro, D. Juan de Diús Luna Carreta,
del regimiento de Ferrocarriaes.

Otro, D. Juan Gil Lázaro,... del regi-
miento de Ferrocarriles. "

Ütro, D. Juan Baa.mon<1e Ta¡y!llaÍC1'Jt,
del regimiento de F-erroca:rriles.

Otro, D. Antonio Hernárrdez Escuin,
áel Grupo mixto de Zá-padores. y Telé
gl'.afos núm. l.

Otro,D. Luis Galíndo Hermosi11a, de
ia. JeÍa,tnra de Se~i.cio.s y ~ia.
de obras y l<u·tificación de la Base Na
Y!1J! de .Cartagena.

I.IOO pesetas, pot' dos qu:inqueitio.r y U1Ut
. a1trl,¡,c~1.¡aM., es parrh"r de j>rÍ4nIlr() del actual

Comandante, Di. Fraltcisoo Yal'íez Af
bert, del ,(Aantro:'de Tl'ansmisiones' y Es
tudios tá:cticos de Ingenie..ros.

A pcw~¡t' de p.y.i:m¡J"p dlt sqpHetnbt'1/ 1!Yó
N~1no

'&.
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HIDALGO

división 01'-

de Guerra.

Excmo. -Sr.: Por e,~te Ministerio N l' •
resuelto C'iasificar COl~ el sueldo míl1it~,o

'de sal'gento con la antigi'teJda·d de !' .áe '
junio último, a C'Il>Yo empleo queélará
asimHado, al cabo de trompe.tas d"í re·
g'inüento .(te Artillerfa ligera núm.' U;
José Rodríguez Camacho, de á{'ü~rdo
coo 10 informado por la Intervención
Centratl de Guerra, delbien<to surtir efec-

E:x>cmo. Sr.: Este ~linisterio ha re
s'uel.to q~e el, c<l!piíán de I'N'F.AlJ.'\TíI'E~
RIA Di. Pas¿'túll l\iartÍnez' F;l'ani::a,
dis-poni.Me en esa división, a quien ¡por
or;den de 17 del mes ¡próximo pasade>
(D. O. núm; 192), se le declara el de-"
recho a disfr-uttar Ia ¡pensión que fija
el párraf<> \'legundo de la :base te~ra

de la ley de IS 'C1e se¡ptiem~re de 1932
Oc. L. núm.. 5,IS), -eo-mo inutilizad<>
ellhecho consi'C1erado- .como .de g.uerra,
cause" baja 'P'Dr fin del ¡presente ¡¡nes
{)1lef Ar!111a a qou,e pel'tenece, sin per
juicio de la pemdon que 1e corres¡pon
<la y le será seña>1a<1a ¡por la Di!,e'Cdó~
general de .la Deu'Cla y Clases paS1
vas.

Lo com'1.1.nico a V. E. ¡para !Su co
nocimiento y cUll11/Plimiento-. ~drid,
S de sep!f:iemlbre de 19:34.

por fin del citado mes~ en el A1'ma a que
pertenece y haciéndosele ,por la Dirección
genera'l de la'Deuda y Clases [lasivas el
señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. l\1:adrid, 3 de
septiembre de.l934. . ,

iRIDALGI)

.Señor General de ·la segunda división Qr
gánica..

Señór Interventor central de Guetra.~

HXDALGO

HmALGO

-

RiETIR'ÜiS

Ex,emo. Sr.: Esfe Ministerio ha re
suelto cOllcederel retiro para Cádiz, al
teniente coroal<:l de CAJBALLERIA; en
situación de reSfrv.a. D. Luis Váz'CJu-ez
del 'Valle, akcto, 'al Centro d"e Moviliza
ción y r·eserV8, nÍ1m. 3, por hab<::r' cum
plido la eda:d ¡>ará obtenerlo, en 24 de
marzo del a¡'¡o anterior, causando baia

St'líor General de 1," quinta clivisi611 or-
gánica. ' Se'ñor General.de la qttinta

Señor In{erventor central <le Guerra. gáutica. '
\ S-eiíol' Interventor celltral

~~;(._:~~ri)!J#_*I~~:~~iJ:¡g;J":~·~,~~t~~~?~L~:~
Excm<:J. Sr.: Por oeste :Mllllsteno, de

acuerdo con lo informa.do por la Intel.'-, Señor General -de la Q':uinta dilvisión
ycnción C<:atraJ de Guerra, [e h~ rcstlc!- orgánica.
tu qne,<:1 cabo de tam1>(J~es, jOS\l Mart}- 'Señor Illterventór centra'l de Guerra.
nez VazqtH!7" de-! r-egml1'ento IníanterlO.
núm, 5, ~ea clasificado ell primero, segull-
do y ter<~-cr J)t'dodQ hienal dc reengan-
che, {'vil nntlgüedack, de 28 (k: agosto SUEI;DOS, I:rA13'ERES y GiRIATIFI-
:!~I9j7! ,le 1929 y'de 1931, r~spectív~- . , CACI'Ü'NES
llWllj{~, c;m nl'i'q;lu a lo qnc dlspolle la

0"""0 cír"""ar'l~ ?-> d·' ahril <1(1 w-> 1 Excmo. Sr.: Vista la im,tancia pro<r>:, o. d;¡;;. (¡ti ~ll-;tl aUrticulu íi\J:"tO: "si' movida por <,1 teniente ¡le IXFANTE
bi<:ll -el t.m:er verí-odo hienal en <Jtl<~ f.-c le Rli). 1), Pedro GRrcía Machiiícna, COll
e!usiiica, 110 t<'lldrá d<lctüs administrati- destwlo en el regim:ento !Uitm. 19. en sú
vos hasta :vrim~ro de jUll10 del afio a<:- '¡;liea de que se le a-b'men las diferel1das
tU111 í<,cll¡¡. -en que causó baja en Regula- de sueMo de dí.ponibl(' 13) a igual sittl:a
res yalta en su act\1al destino, toda vez clón 'Cid apartado A) de la~ sefiaTadas en
que en dicol1as fuerzas están en su¡;¡p·en¡;o el dc:cr-eto de .s de enero de 19.3'3 (D;A
los pluses de reoOOganche, según previene mo O~·lcIAr. núm. 5), desde el mes de JU
la orden. cii:.culai· .de 23 de abril de 1917 liode 19.3'3, a agosto del actúal, ambos
(D. €l. núm.íz). " Í!J¡C~usive, ;por es,te Ministerio se ha re- .'

Lo comunico a V. E. para sU cono- su\llt:o ac·ceder a 10 solicitado.
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;3 de Lo comunico a V. E. i!>ar.a su cono-
scptk'mbre de 1:934. cimiento' y cumplimiento. Madrid,. 30 de

agosto de 19.34.' . ,
HIDALGO

&,:iior General de la séptima división 01'
~ánica.

Seíior Il¡tcrvcntor central de Guerra.

de julio de 192'1' numo 273) y los
SO y 52 del regla!nento de Recompensas
en tierppo de guerra de m de mag.o de
10\}20 (C. L. núm. 4) hoy vigentes.

Lo -comunico a V. E. par... su con()~

cimiento y cumplimiento. ]l,íadrid, .31' de
agosto 'C1e 1934·

REENGA;J."CHiE~

Excmo. Sr.:' Por este :&1í~isterio se
ha resuelto con arreglo·· a lo dispuesto
en el artículo, segundo de la orden circu
}ar de 2'2 de abril de 193'I (D. 0, nú
mero 91) y de acuerdo con 10 Il.lfcnnado
wr 'ía Intervención Central de Guerra,
~lasificar en el~rimer período ,bienal de
r-cenganches, al cabo del regimiento In
,faÍltería núm. 35, :Miguel Henlández Be
nito, 'surtioodo efectos administrativos a
partir deprimere de marzo del año ac-
tuai.· . .'

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
~epti<:mbr'O de 1934.

-
RECQMP.ENSAS

C~I·ct[.lar. .Excmo. Sr.: En vista de lo
propuesto ;por la Ilt1spccción General de
lo. Gua¡'diaCivi! en 19 ¿el mes pr6ximo
lltlsad'O, este MÍllisterio ha re\ue1to c0,n
'Ceder la Medalla. de Sufrimientos por qa
Patria, con la ~nsi6n mensual, vitalicia,
de 1"2,50 lJ<esetas, al corneta del nle!lcío
!ludo Instituto, Gabri.cl ESllada H-e'l'mida
"J' gUllr,dia de! miS111o, Donl1ngo l1'ernán
c1<lz Pórez, 1),01' ha.:bet· sido heridos por se
diciosos, -en. VH1alt1ueva de la S,mma, los
días !O y n, resp·ectivam'ilute, de diciem
br., de 10313, etlt h~olS. dealar.aJdo,s como
de guerra, .:por qecr'ilto ck ,la Presidencia
4el 'Consejo de Ministros en ¡:ti. del cita:do,
m~ (Gacet'a núm. 349), invirtiendo en la
curación de s11's, heridas más de cuarenta
días y series de ap!icadón el articuo.o se
gun~? de los '3:dicio1l'a1es de la ley ,de 7

1.500 l'ese/as (lc$de I de agosto pasado,
por quil¡clJ afíos de empleo.

CaifJ'itán, D.- Julio Ruiz de la Cues.ta,
<l\) la P-lana Mayor -de la tercera brig.a,da.
dé: Caballería.

Madrid, 5 de septiembre de 193:4.
Hida.lgo.

Te;niente, D. Jadntq' P~ñaranda pr
tega, d.¡;.l regimie11lto de Cazadores nÍ1.!
mero ro.

r'.loo pesetas desde 1 de septiembre ac
tual, P(FY once años' rIe oficial.

.Teniente,' D. Ismael Rodríguez 'Gon
zález, del Depósito central de Remonta.

Otro, D, Luis A;lvatez Romero, de la
tercera, Ins¡pec'ión general d:cl Ejércíto.

1.300 pesetas desde 1 de a!losto pasado,
por trece años de empIco.

Camaoda11lte, D. Juan Sár.r.::hez de P<l1,
Interven,t;o,r de.. la Yeb~a Central.

1.200 pesetas de~de 1 de agosto pasado. Señor...
par doce años de elll;pleo.

Ca¡p1tán, D. Jesíís de Ve1as-oo Santias,
del regimineto de Cazadores núm. Q.

1.300 pesetas desde 1 de agosto pasado,
por llevar ocho afios dcsp¡;Js de los
. ". veinticinco de servicios.

,1.300 /lestas dcsrIe 1 de septiembre ac
tual, por trece años de empleo.

Ca¡¡:¡itán, D, :Fernaooo de la Macarra.
Carrat:¡.íá, de la Escuda de Rqui~adón

Militar.
Otro, :g. Juan de fu R'Ubia Paclle<»,

MI r~¡mrel1>to de Cazadores nám. 7.
1?rofe-sor prJmero de equitaiCiÓ'íl!, doo

Antenor Be:tancourt Gom:át1ez, del De--
pósito central! de Remonta. '

1-400 pesetas desde 1 de septicmbrc ac-
, tual, por catorce años de oficial.

Ofidal moro. primer.a 8id1 AH Ben.
:U(Jhattned Laguari, dd Gru¡po ele Regu-

tlar~s de Tctuán ~lúm. 1. '
•

. ,
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S:eCCION DE MATE1UAL

SUBASTAS,

.'C~ircurar. ·Excmo, Sr,:' De 'a.cuerdc
'OOn ·lo informado por la Intervenci6r.
General de la Admh)istradón del Esta-

RcgimktJto liger.o núm, 7, Una de sar
gento de trom'petas,

Regimiel'lto lig-e1'O núm. n, una de
sargento de trom1)etas.
. Agrupación dé MeHIIa, tUla de cabo
de tl'·omp~tas.

Ag-l'upadól1 de 'Ceuta, una de cabo
de tl·ompetM.
, S,~ed(,l1 ne Artill<!1'ia de campaíía de
la r;:~tuela. d<l' Tiro l una de corl1da,

Grupo de defensa contra ·a-eronaves
núm. l, una de COrl1éta..

!'ar,quoí!s divisionarios l1{lms l. ~, JI
4, 5, 6.. '7, y 8, tUJa de C01'nt;ta en cndu
tltlO. "

i'"Iad¡'id .3 ele s~liti<Jtrlhr.e d<: 1034.-Hi
dnlp;o.

Lpgales

. Técnicas

LOTE UNICO

I.' Ha d<: sel' ohktü de esta .m!ws"
w, l:t él~ll:o(;l1:1: c'lÍlt;d,t:! dI;' ~lp;{):!{l!~.

eümtit:1YQn'Úo la: s:;1o, :t~k, C{í!1 e"pl"e"
sl6n de SIl 11Te¡:U1 111mtc

Treinta y dllc<J mil 16:o~ d-(~ al:wrl0n
hi<lrofi1o, al 'Precio límite de cuatro j)C~
s.etas CQU nov'l?nt:1. y nueve céntimos d
kilo, -en total, ciento set<:nta y ellatro
mil seiscientas dnCtlenta pes'etas,

2,· iEil ii\llgod6~1 de r-eferencia, será
de ¡>rodtteción nadonal y se ajustará a
las siglli,mtes condiciones técnicas: Al
god6tJ hidr6filo. de JI rime ra caIldad,
blanco, homogéneo en todo el espesor de
:a manta.. de fibnls, largas, y poco Cl"tl
;Jente .a la presión; p.erfectamente cal"
cl.a!do, sin sustancias extrañas, tolerán
dose muy pocos puntos mate, No con
tendrá mat~rias grasas, resinosas, jabón
ni co10rant-es, Ci(lCO gramos de algod6n
s:1l'11;7rg~d~s en ~ie~ gramos de agua de~: x.- ,La: eubasta se -celebrará. en Ma
tilaü~. tria, ~ttl ~nte :1l1a,. hora, 'deben .(~:u Idrid, 'en el Laborátorío y Pnrqué Ccu'
tl11 1;C1uido hl11~'(), qte .ra~¡ado fnc<lSI'7: tral .de Farmacia Militar, en ,día laho'
l11cn,e por ~¡'o,uro ~l.c. hal.o, ,.u,trato (."'ir rable, et1 el 10'ca1, hora y fecln. (¡tiC
plata y o;r~',ato nm(1.11CO. ,dar,t a lo St;- se fijará en, lo.s anuncim;.
1110, ligcrt~:ma Q';:n.le~C<ll1Cla: Ht1med~Cl- 2.- La's' p.l'OIPosiciones se extende
do c.cn ag"tla dcstJla;da. ,herVIda, no (k:'¡¡'~ í :án en ilnupelr s'el1ad<> de la 'Clase seX
alt;l'ar les par;eles. ce tOl"Msol 'azu'! y ¡ 'lI, Y si le íiuesellen .p~el blanCO,
rOJo, :l:Jo d-eJil:l"a mas de un 3 por !.o~o lle,'arfil1 ad:herld¡¡; la l,ólizl1. N¡ulval"n'
de CCl1lzas, Desecada ut1a.mu~stra a maS te, aparecerán sin enmIel1da ni ¡,n5'
d,!' 1{)0 gl·~tl('S. no per1ern mas tIc 1llt .H> I p3idura., "a .me·noa q'1.1e se s·alven con
l,,;r !,:o d:C ~n ¡mQ, Un.g~.a1íto de al~t1"l "ueva fllrma, y 's,e hliu'á constar ell
tIna !lgt:l'!Ilt~·7.tlt,e ('o1111lr1ll1:t!o, y. <1chn,<'1t; ~l1a.s que el prOiPonente está confor
<!!l una. \'~~:í:l oCOI: agna, s'~ Sttlll{'l'g-lra ,ne ,con cuanto ,en 10s '1,~ie¡p;os de con
¡111 ,,1 QSIHH'lO 1l1{IXllM eJi) S'~ll¡ M.'g'Ullílos, '1iciones se 'CO'11signa sienido dcs-e,cha'
1..:1 111A'oMm 5'l ~ntt"~ga.rÍl en fa.r¡1t'lS 1~0 :lnll'l las (J,ue no r.eá¡;an 10,s requisitos
SO ldlos y 111s. t:mlt1t"'~. #,¡\t 1'011;1)\ qtv.' 1m- ~:J(ip;idoa I:n dkhos pliergos y las (jll.e
¡l¡¡n, como lI;tII1lIlW, !ln 1}:"'t!'{1 d(), ¡meho '3'0 se ajusten al 1"\1.,ooeIJ:o. ,dep.1'0I1'0S1
'~' 10 !ll{'tr(ls d<:> lal'g-Cl sm solucI6n de "i6n publicado en 10>$ allUl1Jdos,
contij1tlJdad, Un, m~1ro Slladrmlo d<; ,la 3.- Los autor,er> de las ¡pi"OIposkio
manta d(' nlA'odon, dehéra peSal" a1rcóe- 'les osua ~';epres'entantes que concu
del" de 300 gramos. oran al a>oto delberá1li arco,m¡pañarsU

;),' Las ofertas podrán hacerse al to- :·édula o PaIS'él!portede extra;njet'Ía. y
tal. de:! lote o s610 .a una 'partoe de él, il v.Himo. re'Ciho o !iJlta de l¡¡ co·ntn'
quedando obligado el adjudicatario a lución ind'usrúrial Q!ue corres/pQuda s~'
se1'vir la parte que le sea adj udkada, dsiacer, s·egú'l1 ,el ,coÍ1JCep,to en que. los
aunque su oierta la hubiere hecho por icita,dore¡¡com,prareZICan,. y ,caso de

~o y As~~~ría de este Ministerio, se ha f ~l total. En caso de que un licitador
resuelto autorizat al Laboratorio y par-\Ofrezca el a:!gcdón por partidas a llft
qt¡e c<':(ltral de Far.macia ~¡nifar, ceIe- cios distintos, se hallará el pr-ecio me
bre subasta <:<Jn carácter de urg-ente pa- dio que se tomará como precio de ofer·
ra la adquisición ere 3$.000, kilos de al- tao La entrega se verificará en el .inle·
g:::dón hidrófilo necesario.> para el ser- riorde los almacenes de este' Centro,
"vicio, <:-on sujeción a los pliegos de con- en el p\azo máximo 'de cuarenta <lías a
<licioues que a continuación se 'Publican, partir de la fecha en que se efectúe;!
y' que quedan, a¡j)mb<;tdos ~r el im¡porte pedido al adjudicatario o se le comuni·
total de I74.6$0 lJesétas, con cargo al que ·la aprobación definitiva, pero en
caDítulo' tercero, artículo quinto, COll- caso de ietrasarse ésta, se verifi.cárá de
cepto doce, de la Sección 16, del ,,"Ígen- .todos modos dlc!ha entrega antes del
k preslJ,puesto, teniendo en cuenta' para último dia hábil 'CId año. .
la .celehreciól1 del a'Cto, las preserÍi>Cio~ . 4.a Dado el caráder de urg~ncja ~
nes de la vigente ley de C-ontabilidad esta '>Il'basta y en armonía con lo di;·
de la Hadenda pública y del reglamen-puesto' en la ,base I6 del artícu10 24 del
to ,de Contratación Administrativa' de vigente reglamento de Contratáción Ad·
Ramo de Guerra. . 'mínistrativa pa-ra eI ~amo de Guerra.

Lo comunico a V: E. para su cono- una vez recaída la adjudicación .pro.;·
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 21) de sional, el adjudicatario tendrá. la ool;·
ao"osto de I934. gación de ej-ecutar el servicio desde:u('

'" .HIDALGO go y si después el contratista favor€c:'
Señor... do CQn la adjudicadón prov:isional f.,

obfuviera la definitiva, sólo ten..:1rá de·
PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN recho a que. se liquide y abone al pre

cio de su proposición ,la parte cie sen·i·
eío prestado sin derecho it iademni7u'
ción alguna. Sí 10. subasta fues'! :J.lUI
lada, set'fi pot('stativo para el adju:He'
tario pr{)vision:l.l, \'{lnti1ltlar {J Jl{'l (Í,

acucrd<) con ocl Ixamo de Gnerm, ~¡;
prestación (k'1 servicio por d tiem.;y¡ il:·
dblIl.l11S11~;}:'\l !)¡ml aS~~4m·l\1··<.\1 mbmQ. jl~
c<mformÍ<lad I:.<m lo prevenido en (,1 ¡;r·
tículo 36 del 111t:tlc¡óllaÜQ regl¡¡;llénto Ú'
C0l1tratnci6n, si al '1lll.c~r las adjudka·
do11es ' 10 fUeran <l11 precios qtl!! db';;::
lugar .a 11>e1leficio para el Esiado.. el i:,I.
porte dél saldo' a iav-or result.'tllte, ,~
aplicará. a ampliar <lII serviciu en la can'
tida'd conv<l11ioente para el mismo; ~ tal
fin y ante.> de terminar el acto., se pr¡~'

gUtltará .a los adju'dicatarios si, <:n lo,
mismos precios y condic!olleS, a'l1,piíatl
su oferta en la cuantía q1Íe resulte, d:¡,'
do e'l beneficio obt<lnido, y .señalada su
conformidad por escrito, se hará cons,
tar en el eXp'edienté Y acta corresl!~m'
dientes.HID~O

"<.

RELACION QUE SE CITA

VACANTES DE DESTINOS

--_....;.-~.......l»._+-l..... · _

Señor...

Circula!', Excml1. Sr.: Por <,,:te Mi
n13ter:o s" ha r<::s1t<:lto (lUiC se anuncien
las vllcn'Jt-es exlsttnles dí! <::as{;:i de héln~
da p::m.l que -en ferron r.¡;glt>lU<:ntarl:l
PUCd:lll scr solicitadas -por quioent:5 dc
sdm ocuparlas, siendo las papeletas de
les cornetas respa\ldadas con informe y
copia di! l:J. segunda subdivisión de la
f\liptción efe cada uno.

Lo comunico' a V. E. para su cono,
cimiento y cum1JUmiento, Madri(l, 3 de
septiembre. de 19'3'1.

Señ::r .General de 'la sexta división or
gá:Iica.

. Circular. E'Xcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación de va
cantes de jefes y oficiales del l\rma
de ,INGENI.EROS que figura a con
tinuación ,de la orden drcuilar de fecha
sde1 actual (D. O. núm, 204) se con
sidere ant'p1iada en la orden siguien
te vacante:

Jefntura de trepas y servi«ios de
Ingenieros y 'Comandancia. de obras
y fortHicación ,de la sélp¡tima 'CIivisi6n

. org;ántcn, tUla do coronel. (E,)
Lt1 comunico a V, E. para 511 <:0

ll"dmlíCnto y cnltllplimlenío, :M:tdrid,
.¡ tic "cllticl1lbre (le 19'34,.

HIDA'tOO

tos ádministratvos esta c1asifi<:ación a
llartir de primero de julio del ait,) ac
"tala, cuya propuesta fué cursada por el
regimiento Hg.ero ntÍm. 4.. ,.

Lo ccmunico a V. E. para su cono
.cimiento y .cumplimiento. Madrid, 3 de
a~osto de 1934. -

HIDALGO •



estar e'Xeejptualdos de 'l'a 'Cootribu:ci6n
industrial, ,con arreglo a la: ley de
U.tilidades, se justificará este ,extremo.
No será n,!cesario el re-cibo o alta
de la. ,contribución' inüustrial cuando
los :proponentes residan en las Pro
vincias Vascongadas Q Navarra, y
bastará que a'crediten su .condición <le
indu&trial,' según lo dis!pueSto en los
preceptos que re,gu1e1lll el concierto
econóanko 1C0n dichas PTovi1l'cias.

, Los a¡pO'deraKios o representantes- de
berán ta.rnibién e:xh1bir· el @oder no
tarial otocJ5<ldo a su favor. Por tra
tar.se de artktil'as reservados a' la
producción naciollal, se ,.¡presentará
también la rertifi.ca;dón aq:ue hace
refere:rucia el decreto de 3' de dkiem
lire de 1.926 y reglamento para . su
aplicación ~C. L. apéndice núm'. 12), así'
como también declararán en sus pro
posiciones que los oblreros empleados
en' la. construcción del material esia
rán sottnetidos a coodiciones no in
feriores a las es,tabledd'alScon ca
rii¡cter general, bien 'por los Comités
Paritarios correspondientes o por los
contratos de normas de trabajo acor
iladosp¡¡.r las organizacionespatro
nalc9 y obreras de J'n itl!áustria de que
se trMa () generalizados en los con
tratos ilidi...lúuules de la 'Propia. in
dustria (' profesión; decIaran-cl:o tam
bién su ~umisi6n expresa a 1m; pre
ceptos deldecr:eto~ley nÚ>m. 744 de
6 de marzo de 1'929 (C. L. núm, 87),
que establece deterttninados límites

para los períodós de liquida'Cipn de
salarios y de impOlSici6n <le multas y
palra . garantía de, los -créditos por
jornales, También <lJl;:omlpañarán los,
iicita-dores b()1let~n, recibo o autoriza.
ci6n que justifique el ingr,eso. de la
cuota 6bligatoria del retiro obrero
coneSlpollidiente al mes al1,terior, así

, como la del seguro de matern.i,da·d, y
las Empresas' y Sociedades, una cer
tificación, 'e:x;pe¡dida por su director
o gerente, que atcredite no fo·rmar
parte ,de la miSltIla ninguna de las
personas co'miPrendMas en los artícu
los ¡primero ,y se,gun,do del de.creto
de 12 de' od1ibre de 1923 (G. L. nú
mero 454) y decreto de z4de diciem·'
])re ele ¡g2S (C. L. núlll. 28.1). •4" Para tomar ¡pam e'llI la subas
ta es condición 'irudis:pensa1ble que los
licitado,res a'co~n1?añen a sus res¡pec
tivas prolposiclones las 'cartas de pa
Igo' que jus.tifiiquen haiber ,imlpueslto
en ,1'a Caja gener,al de DIe:pósito,g '"
-ell Slls su'cursalc's) la suma equiva
len'te al .5 ¡per lOO ,del ÍJm!Pol·te de I3US
ofertas, catcula1do sobre él 9,redo li
mite, Lacita'da ,garantía 'Podrá oon
siB'narse en lnet4lico o ,en títulos ¡de
la Deuda p,ública, que s'e valoraráll'
al ¡pr~cio medio, de ,codz<lIc:i6n en Bol
sa íllti,lnallllente ,publicado,. Este de[)ó
sito se .constihlirá IhacitlOido constar
,c:>opl'esamen-te ell el l'es¡g,ualld6 que tal
det!>Ósito se ha e,íe'Ctua<1o para aocudir
a la subas'fa de que se tl.1ata.

5" La ex¡presada fianza 1110' ser
virá. má.s que ·$lara la prOlPosición a
la -cual haya sMo unid'a, aunque el
Hcitador a 'cuyo favor estuvie's'e ex~

tendM.o el taltón del lc1:élp'ósito presen
te varias "prOlPos,kiones.
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. 6.a NO se a'<1m'itbrán paTa tO!l11ar
:parte en la s'Ubasta, ni pata garantir
el servicio, D las cartas, de p<IJgo que
'se Tefie:ran ·a imposiciones hechas

Dara afirmar otros servicios, 'Por
m~s que sea ,notoria .la t.erminación
satisfa.ctoria de los mismos, si no se
justificase (este extremo por medio de
la: ,corres¡pondiente ,cer,fificarción, ha
ciéndoseen este ·caso la transferen
cia de la garantía' .para. res.pondér al
nuevo contmto.

7." El precio que se consigne: en
las prn¡posidonés se expresará en le
tra, [ior pesetas y céntimos de di'Cha
unidad moruetaria, no aldmitiéndoSfe¡
más fracdón ·que la del céntimo, en
la inteligencia IqU,\: si &econsignasen
m~scifras decimales no serán a.pre·
ciadas, 'C1:uedando a favor dé! Esta
do las fracciones que no lleguen a un
céntimo.

S," La suba~ta s,e verifieará:pre~

cisamente en día laborable, en la. pla
za, local, día y hora que 'se fije en
los -anundos, constituyéndose el Tri
bunal en la forma que establecen los
artí~ulos 32, 33, 34 Y 40 de este Re
glam<lllto, dando lectura, para prin
cipiar el tl'cto, al anuncio 'Y p1í~gO$
de 'Condiciones.

9," Torminada la lectura de estos
documentos, el Presidento' (lec1arará
abierta la licitación po", un 1'1azo de
media hora, y adv~rtirá'a los Icen
,curre'llItes que durante él pueden pe
dir '18$ e::cpllcaciones que estimen'"ne
cesarias -sobre las .con:diciones de la
subasta, en la inteligencia de que pa
sado el p1l'azo y a:bierto el ,primer
plie.go, no se dará e:xl,plicacióll algu~
na. Durante el eXlpresaido _iPlazo de
media hora, los licitadores entrega
rán al Presidente,. bajo soore cerra
do; loslJ'liegos qué contengan sus
'prop().s~ciones, y en el a,nverso· del tCi·
ta:do sobre deberá hallarse escrito 10
siguiente: "Proposici6n' .para optar ·a
la. subasta .de ......... ~' (1 a continua
dón. el objeto !de la misma). El Pre
si'dente te redbirá, señalando ,cada
¡pliego ,con el número que le corres
¡pom:la por el orden ·de presentad6n,
y los dejará sobre la mesa,a la vis
ta del público. Una vezp1"esen·taidos
al PresIdente los p1l'egos, no podrán
retirars,e por ningún m04:ivo.

10. Cin'co m,inutos ,antes de ex
pirar el .1>laio de media hora, se anun
ciará, e:n alta voz, q,ue ralta: s(>lo ese
tiemlpo para terminar e'l' plazo de ad·
,misi611 de ¡pliegos, y al e::cpirar la me
'dia. 'hora, el Presidente lodec1all'ará.
terminado.. !n,lne·diatamente, <:¡l Pre
sidente abrirá. el, primer 1'He,go pre
sel1ta,do, y se dará lectura, por el se
cretario, en alta v,o:!:, a la proposición
en él contenida, y, su:cesivMnénte, se
abrÍl'{\Ill y íeeráll los demás por el
O>rd-ell de nu,mera'Ci6n que se les ha-
ya dado al presental'Jos. .

n. Una vez te1"lminada la·le'cttt
ra de las PtQIPosiciolles preoontactas,
se rormará _por el secretario del Tri·
bunal d,e subasta, un estado .compa·
rativo de las Í11islmas, q.ue firmará
'dkho se-cretario y el interventor, es
taID@ando el Presidente el visto bue
no. Si d,e .este esta1do resultasen dos
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o más ¡pro.pOS1Clones ~uale$, y fue
sen las más ventajosas, deberá preve
m~r el anuncio que el Presidente del
Tribunal de subasta 'invitará a una
ticitaoCÍón ;por pujas a. la ·llana, du
rante el término de quince minutos,
a los. ·a·utores de aquella,s prqposicio·
nes, y si termina:do didio !P'lazo sub
sistiese la igualdad, se de-cidirá por
med10 de sorteo la adjudicaciófi del
servicio:

I2. Uma vez ce.rraida l~ licitad6n,
el Presidente declarará ace.ptada, él

reserva de la a,!?robadón sup;erior, la
proposición más ventajosa,-, haiCiendo
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siem¡pre -él' carác
ter :provisic:mal, dándose 'Con ello por
terminado el acto, y proce1iién'liose
seguida.mente a exten·de.r acta nota
rial de 10 ocurrido" que ·.autorizarán
todos los inidividuos del' Túbunal y
firmará el reI;llatant1': ° su ¡¡¡poderado.

13'. Las cattª-s <le pago de doepó
sitos corres,!?ondientes a las pro¡po
siciones que no fuesen aeC'ptadas, ni
fuesen objeto de protesta, se devol
verán después de terminado el acto.
de la subasta a los interesados, los
que nrnla!l"án el retiré de fas mismas
al pie de sus res,pectivas ofertas, que
dan<10 élltas unidas al eJePediente de
subasta. Igualmente se devolverán
los demás documel1tos qu.e aCO!11'l¡pa
ñen a sus :ptoI,posiciones.

14. La garantia ¡pro-v!isional se
perderá, quedando su 'im$)ol'te a be
netido del Tesoro, cuando el autor de
la. proposición que resultase más ven
ta30sadeje de susc¡:ibir el a,cta de su....
basta llicerptando su com¡prO!l11iso,

IS. Que al declarar aceq;>tada. una
proiPosición, se en,tiende que' en fa
misma a:ce¡pt¡i¡ción va envuelta la res
po'u.sabHidad del rematante hasta que
sea aiprobada por el Mini&terio de la
Guerra, sin 'C.uyo requisito no em¡pe
zará a surtir efecto, a menos que la
urgencia del servicio, exija sé ejecu
te ,des-de luego.

r6. Una vez ~ecaída la llid3udíca
ción provisional, si la urgenda del
servicio. exigiera que se ejecutase
desde luego, el 'contrat~sta ·tendrá
obligación de hacerlo así. Si <1espué&
el contratista ravorecido Ipor la ad':
iudicación provisional, no obtuviese
la definitiva, s6l1'0 tendrá der,e.cho a
que se le liquide y ahone, al precio
de su prOlPosici6n, la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a in
deu.nnizaci611 alguna. Si la. su-hasta
fuese anulaJda, será Ipotesttativo pl1lra
el adjudrcatario .provisionalcontinuar
o no-, de a:cu ei1'Jdo con -el ramo d'e Gue
rra, La presta.ci6n ,del s,ervicio, por el
tiemtpo in'dis¡pensQ¡ble ¡para. s:sc'gtlrail.'
el mismo.

17. Aiprobado el! rema'tl!l por quien
correSJPollda, el a'dju'dicat!wio tel1idrá
obHgad6n de constituir a disiposici'ón
del Presidente del Tribunal un. deJpó·
sito ,definitivo del 10 'Por tOO del bn·
pOll'te de su. adiulcHeadón, consitítu:-
y,én'dose este deJpósito en la misma.
rorma que ,paora el provisional iPreJCe9~
túa la ,eonididón ,cuarta. Este' dey6- .
sIto se im(ponldrá d·entro d,el plªzo
máxim~ d{l quin,c~ día'S, ~onta'<lÓll des-o
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de que se notifique dicha atProbacl6n afectan los cr~itos~ salvo cuando se
al contratista, y servirá para glaran- hubiese dl1.do cumplimiento al artíc¡iIo
,tir el e.UJIn1l?limiento del contrllltfr. ha- 13 del reglamento de Contratadón, en
déndose -eonstar así e:xlpresamente cuyo caso, las emrega.s y su recepción
en el documento acredita.tivo de la se sujetarán a. los I::réditos consignados
constillución deJ. dejpósito; t-eniéndose en Ca'da presupuesto. con. arreglo a lo
Il>resente, cua·ndo correg;pond?-, la de- que establece_ el a.rtículo 12 de dicho re-
terminado en el artí!culo noveno. glamento.. .'

c 18. El 'contratista tendrá obliga.- 25. El pago se efectuará U:1a vez re-
ción' de formalizar escritura pública y dbidos-los· artículos a· satisfacción con
'tie entregar. aiÍ Presidente del TriDu- cargo a los créditos disponibles IJQr me
Rá1 de subasta, 'liara el curso a su dio de ma...tamientos de pago ~d06
destino, el nÚlmero de ejeim:plares re- a nombre del contratista, previa la ju~
gl3iIUentarios que establece· el a,rtícu': tificadón que determina e111árrafo cuar
10 55, en el término' de un mes, a to de la instnrción sexta de la circular
cContar desde el día en que se le no- de CQmahilidad de 2J de, noviembre de'
tifique la. adjudicadón, d.efinitiva d~ 1931 (.Q. O. -núm. ~5). Con antelación
remate. En el mismo ado del otor- al pago, el 'co!ftratista acreditará que ha
gamiento de la eScritura, se Jlevol- .satisfecho la contrLln1ción industrial que
verá al contratista los resguardos del. le corre~, las Cllotas del retiro

obrero y los gastoS', Í!n!P'IZest-os y ar-
d"pósito definitivo, _ bitrios enumerados en. ~te pliego.

19, El contratista queda obligado
a presentar' en la oficina liquidadora 26. Si el roafratista Q su rePresen
de derechos, reales la. escritu.ra o ,CQlll.~ tante, dado a conocer al Director' del
venio que se otorgue, siendo 'de su Establecimiento, se ausentara sin previo
iCuenota/el abono del im,puesto que aviso de la p1aza, las órdenes relativas

al .servicio que fueren. necesario comu
proceda y demás gastos que, co~o nicarIe, se considerarán como si las hu-
consecuenda, pudieran originarse. biese recibido y de no cumplimentarlas,

20. Serán de cuenta. del adjudi- .se procederá a efectuar el servicio en
catado todos los gastos que O'casiow la forma que más COtl.Tenga, a. costa y
nen los anuncios y el Qtorgamiento riesgo del cita.do contratista.
de A esc:ritura, en la foMla y n'Ú!llle- 27. El contratista qued~ obligado al
ro de ejern¡pla1'es que deterlll1ina el cumplimiento de los pree~os relativos
artf'Culo SS y acta de la subas1ta, ex!- al contrato del Trabajo, accidentes, tra
gién-dose al rematante la presentación bajo de mujeres y nifios, -establecidos
de los recibos que acre'diten ha:her para los patronos en el C6digo del T1'a
·;satis·fecho !¡>s derechos de inserción bajo, Así mismo se ajustarán a las obli
de los anundos. gaclOnes señaladas para 1051 patronos en

21. También serán de c-uenta del todas las disposiciones de carácter 50
contraJtista to-dos los gastolt de tra'l1¡- cial que se encuentren vi¡<lomes.
\1'orte, a·Cl1.rreos y d.erechos o, arbitrios ~8. Terminado el contrato completa
que pudiera ten-er la mercandaj 'Pues- y fielmente por parte de los contratistas,
to que el preocio que se haga. en la el presidente del Tribunal a cuya dispo
oferta se entcn-derá qtte es colocan'do sición está constituída la fianza, ncorda....
aquélIa al pie de los alma'Celles de rá :m devolución, si bien exigiéndole
este Establec1miento. prcviamente que acredite haber satlsfe~

22. No se a<ecederá a. satisfacer in'- :::10 todds los g:tsi<JS á qt'~ f{! refiere
demniza'Ci6n alguna, intereses d-e de~ la ccndidón 2S y que se ha dado cum
mora, ni apagar mayqr precio que el pHmiellto· a las disllosidones reguladoras
es'ti!p'1.l1ado, ,por la crelllci6n de nue- del impuesto de Derechos reales.
vos imu)uestos, portazg.o;'S~ derechos :::9. Cuan{{o el :rematante 11-0 cumpli~'·
de faro y puerto, practicajes, carestía s", las cOltdíciones que debe llenar par:"
de los mercados o subida de tarifas llL ,celebración del contrato o imp:die
de ferrdca1'l'Ues. Así como tam\poco se que éste ·tenga efecto· 'en el t~rmi·
el Esht'do intentará mermar la re_O no señalado, se anulará el remate :l.

, tribudón convenida por que se su- suco.ta, Los efectos de esta declara
¡priman, o disrminuyan los citados im~ ciÓll serán:
¡puestos o tarifasexistel1tes al contra- 1.0 L:a pérdida de la garantía o dt-
.tarse el cOlm'promiso. p6~ito. de la subasta, que desde.loogo !lIi,

:a:3• El cOlJ-tratista queda. obligado a a.dJ?dlCará al E:s~a~o como lndemm
satIsfacer el Impuesto d~l Till'lÚ>re, el de. zac16n del perluiCl~.ocMiona.do por
pagos al Jtstado y todos los demás al'bi- la demora d>el servICIO.
tí·jO·S provilldale~ y municlp·ales que se 2." . La cel.e;brad6n de .U~l nuevo rema
h¡¡l1en ·establecidos <> se esta1.>1cz.can en te baJo las mIsmas comhclones, pagandc
e-1 período de duraci·6n del contrato y el prímer l'ematante la diferencia del j¡\rl.
sean inherentes al mismn, . mero al segul'lldo. .

Ja/4, La entrega de los efectos con~ 3." No presentá.ndo~e proposici6n a,d.
tratados se v·eriticará en este Esta:bleci- misible en el. nuevo, la .AJclm,inistl'lLCi6t1

'miento y' la recepción de los mismos se ejecutará el s·et'vicio 'por su cuenta o poi
eiectullrá por su Junta E1c0l16mica que contrataci6l1J directa, l'espondiel'llC!o el l~

. levantarÁ. aeta, en la que ciebel'á fi'8'ul'ar matante del mayor gaa1to que o·casione:tP
-el procio pOI' un;i·dal1 y el valor total del oon respecto a sU: pro¡posici6n. :r...as oo~
lote entrogSldo. De cada. lote se redr:l(lw l)Qnsa:hilidM1es a que se eontl'a.e11 los &01
tará tl·jplíc;u.]a acta do rocep,ci6n, unO: ere vál'rafosatlterioros, aeexigirátt en l!f
iCUlyOS oj~11.'lln1ares se ontre·gará al con~ form.l). que establ«e la CQ.ndici,oo 30.
tr~tist:al otl'o s'o re-mitirú a la respectiva 30. ,En todos los clÍllOe de in.cump!.f•
.Seoci6n del Ministerio de la Gtlerra, y 'miento, el contratista. S>erá. requ·erido a:

. el tet'c-ero se ar,clhivará. La r,ecepci6n de- a,bono que pi:ocdda, Y de 00 ver!filCarlír:r
flnltiva haJJ,rá de tener lugar de11tro del ell el p.lazo c¡ue se fij·e, si 'la fianza p.rel>
ej el'cído del presuiPt1esto· vigente a que ta~ o los pagos que estuvieren pendlen-
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tes de sati&:facérsele no'se considemn·
suficientes, se e.x;pedirá eertÍfiCaJCIo del
;déhbtO \I,>OC el Interventor civil de GuQ..:.
rra, Interventor del T:ribt:n¡U de subasta,
con e.X;1}resión dclcapí:tulo, artículo, Seco.
;l:ión y presuJ.)uesto a. que afecte. Esté
certificado será cursado 1lOr el presidente
del Tribunal de suba!>ta a,I Delegado de
·HacietWa de :fa, llrovincia donde tenia. su
residencia al contratista, para que. coa

arreglq a ID ~ue estaN~ ~larticu1o 61 <it
1. ley de Contahilidatli y AldministraciÓl1
de, la Ha.ciudJ. pública. se proceda a hl.
ejecución y. venta ¿e !os- bienes que selUl
preciSO$, ea la. forma estBblecida para la.
recaudación de tributoo, rentas ycrédi
tos de la H&deooa ]!Ú!b1ica, ingresaM~

el importe lie1 débito, una vez h~
efectivo, con aplicaCión al capímlo, ar
tículo y Sección. en que resultó en des
cubierto y -cursando \'(1 Delegada de Ha
cienda a la Autoridad que -le remitió 6<

certifi'Caoo, :la carta de Iffigo que justifi
que d restablecimiento del créditQ <Z é.
servicio de referencia.

31, :Lis disposicions gubernativas ~
enestQS contra.toS S'e adopten por la Ad·
mil1,istrad6n, tendrán carácter ejecutivo,
quedllMo a salvo el deréclti> del contrn
tista Par.. dirigir sus reclamaciones POI'
la vía eootencioso-administra.üva, fA.¡
cl:lestioll!es a que eSltoo contratos den ócl
gen, que no se puedan resqlver por hu
dispo&iciene& especiah!s sobre contrata.
ción a.dministrativa, se reS'olverán por 1!tu
r-og'las del DerechG común.

;32. Estos contratos no pueden som-e..
terse a juici. arbitral y cuantas dudas
se susciten sobre su inteligencia; re&Ci.
sión y ~\&$, se resolV'erán en la for..
ma que determina la cOll'l:liei6n' anterior.

33: En cas<J. de muerte o quiebra del
contratista, <1uedará rescindido o t'ermi
nado el contrato, la no ser que los here
deros o sindicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las mismalS
condidones estipuladas elt ei mismo. El
rainO d-e. G\l<~rra, entonces, quedará. en
libertad de admitir {) des,ct1¡;¡r el ofrcci~

miento, scg'ltn Ci)l1venga, sin que en este
último caso' tengan aqu&l1o:; derecho a
indemnización, sino úllÍ<:al11eille a que se
haga la liquidación de 10s t1cven.gbs dt.
contratista, . ,

34. P<lr el ramo. de Guerra Dodrá
ler rescindido el contrato si se llup:dm1e
~en íos servicios a que éste se r-efiel'e o
tejara de c.onsignarse en preRupuestp- el
~édito necesario para el mismo y será
~usa 00 resdsi6n igualmente, el esta
~lecimiento de 1.1tl. mo.nopolio sobre los
~fedos objeto del contrato.
, 35, Todo cuanto no a1)arezca consig
':lado o previsto esencia1mente en el plie
<;fO de >condiicones legales', se regirá por
'lO·SJ)r-ecept·os del l'eglarl1ento de Con
trataci6n Administra'tiva. y. en ~u de
{\OJcto, por las .rCtglas -del Derecho, COw,

n\ún. :
$5. En cumplimiento de lo prevel11do

~u el artículo ro del Reglamento para la
~pUcad611 de la tey de 14 de t.ebt'C!lM
\'0 de r907, relativa a la producción
1U'Ieional;!\iPl'Oibllldo por orden de ¡¡!S
de julio de 1917 (C. L. 'l1~m. 153),
~e copia!l a l:ootilluaci6n los artículos ro,
tI, r~ y el primer párrafo del 14 del Re
~lamento para la ejectld6n de dicha l()y,·
que oon los siguiente: .

u Artículo Io.--Cuando se haya cele
brado sín obtener postura \!I a>roposici,6n



cU:mÍp:limiento del decreto de J6 de di
ciembre de 1932 en. O. núm. 297)¡ este
Ministerio ha tenido a bien aa.>rObar y
dispol1Jer la pubJicadón d€l1 Reglamen
to ll?r<J;visional 'por el que han de regirse
aquéllas, debiendo por tanto. cesar en su
aduac,ióll, las Juntas que figuran en el
artículo tercero del citadO' decreto, cuan
do estén constituídaslas' que se estable
cen en este Reglamento..

Lo cQm1ID:C{} a V. E. para: su cono
cimiento y cll.¡1T'.plirrr.ierrto. Madrid, 31 de
agos.to de 1934-

.Señor...

Reglamento provisional para el ser
vicio de las Bibliotecas divisionarias

militares . . .

'Artículo' ¡p-rimero. Las Bibliotecas mi-'
litares creadas por decreto de 16 de di
ciemb:e de 193'2 (D. O. núm. 297J, Üe
~ por objeto a;rr~1iar y ll'Crfec.cionar
íos conocimientos cuJturaJles de índde mi
Jitar y de carácter gernet&l entre los in
dividoos del Ejérdto.
':Al1t. 2.0 :Se es.tablece este se11\-ieio
cultura.l con una Bihliotcea Central y
1'2 Bibliotecas lHt.itares Divisionarias,
de Comandancia y de Ciretmscripción.

La primera se denominará y fund<r
narn como " Bib1liote:e,a, Cel1ltraJ. MilI
tar" por rawn de sus ft1l1dones, por
el .~ay'or 11'Úmero de .ob:as que ha de
reunir y :por tener. sU ,resIdencIa en .Ma.
·dl,id. Esta Bihlioteca sustftuirá, ta.a~bof~n,
a la Bibi!íotcca dela.prlmer.a c11VISIOll.

Las Bi'blio.tecas D~V!jsÍ<;narías radica
rán 00 la caoocera de c~a división y
se deoominarán "Bihlk)lt,¡;.ca :Militar de
tal división"·., Habrá, iftualmente, una
BiMioteca en cada una dc las Coman
dancias' Mi1itar.e3 c1e Bal<:ar-es Y Cana
rias con 'los n0111'hr-cs de "Bibliot<:ca de
.tu éumandanda 1!íHt:n' (le Bai"ar<:fl ,0
Canark\s", reslíCc1:Ívameni::, y dos m:\s
en lo;,; territorios ele Africn. COIl la de
nominación c1" "Bi1>liot<!cu d~ la Circuns-
cripción de' Ccuta o· ~rchlla,'. . .

Art, 3," La Dih1iAtca: (,"{;lltral Ml.Itw
tal' se formará ('11 }¡Iadnd con la reu
nión de las Bihliotecas 1!Hítar;:;s de 1.05
Cucr¡J!Os, Ccn!tr<;s y Die:PtllJ¡(k~;f:tas e,?'ls
t<llltcs el~ la calpttal de la 11aOCl,on.

Las Biblioteoas Divisi0.n~ias, de ~o
mandancia y ele Circunscrlpc!ón, tendran,
así mismo, como· -base la ;re 'los. S:uer
pós Centr.os·y Depoo-del1clas Mrhtares
exi~tentes en la capi~al donde se estable-

cen. . l' • D' ..Arto 4.0 Las BlJj 1~teca3 . 1vlSlo~a-
rías las ,de ComandanCIa Y Clrcuns-crlp
ci6~ estarán re,gk1as ·por t11la Junta comw
~uesta de un Pr:esi'C1:ent~, ..de,legado, <Le la
r,espectiva autorldad mtlltal', y de tres
de sUs vocales (de los cuatro, 11110 pOI' 10
mElitOS ih'l:1. de tenet: ,emli1«l d~ J~fe), ~e'
SjiS'l¡,{~llldos.e entre estos all B1bholtecarlo,
y <Te!biellloo sel:' a.qtllél el 'C1e may,or ;:ate·
goria o antigiiedad. TO'Clos tendrán qa
situaci611 de. activo con l'c¡¡,idencia el1 la
plaza, y ha~r~n. ele deS'empeii~l- sus c\r-
gos Slll per) UIClO 'de sus destl1~os. .

Pará que las Juntas tómen acuerdos,
será precisa ,la reuni&l de ti"es ,de. sus'
éomponentes por 10 n;el1Os, ~l' B~bllOte
cario, que desempeñara tamil)len las f¡¡n-

Reclu~as

;¡~ ti • •...

:ltELI\CION QUE SE CITA

6 de septiembredr 1934:

DlE:\TtOLUCION DIE CUGIfAS

Señores Generales de la quinta, sexta
y octava divisiones orgánicas y Co
mandante Militar de Baleares.

Sciior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re~

3uelto se devuelvan a1 personal que se
:<\-.,qpresa en la. siguiente rel1ación,,'lue
empieza con, Jooquín Latorr~, :aered~a
y termina con Bartolomé A1bad Oora
dor, las cantidades que ingresaron pa~

reducir el tiempo de servició· en filas,
por hallarse comprendidos en los 'l!re
ceptos y casos que se indican, según
cartas, de pago expedi.d<],s en las feChas,_
con 103 númeroS' y por las Ddegaci{){les
de Hacienda que se. citan" como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, ·la cual percibirá el individuo que
hizo el depásitoo la persona autoriza
da en forma lega:I, según previenen los
artículos 470 del reg:lamento de la ley
de' Reclutamielfto de I9IZ y 425 de la
vigente.

Lo comunico :a V. E .paar su cooo
cimieij.to y cum'l?1imiento. Madrid, 31 de
agosto de 1934. .

, lI1DALGQ

Por 111¡berlq sido concedida 1'educci6n de
. , su cuota·.

Bartolon1é .Aba¿ Obrador,. del Gl'uw
po mixto de Arti11ería núm. l. Carta
de 'pago núm. 1.22'2, expedid¡¡. el r 9
ju,Ho 1934 por la De'legad611 de ,Ha
cienda de Palma. Se le debe reinte
gnr la canHdadd:e. 5-00 pesetas.

IM'adrid, 3'! ,d·e' agosto de !934.-Hi~
dal,go..

QUIN'l-A SECCrON

:RJEGLAM:ENTO'S

Circular. E:x:crtl!o. Sr.: A¡proba¡(10 y
vi'g"eI1ite, desde 1 de ju:1ioll.11iterior, el
PresUiPlleslto para. cI1 segllJn\:10 semestre
de este año, en el cUall se asig.nan las
cantktalC1es par.a atel1ic1cr al sel"'Vicio de
"BibliotelCas DiJvisi,o'llarias militares", en

PRIMERA SECCION

CO NiCUíRSOS

D. O. nÚln. 205·

Señor..,.. .

Circular. IE:¡¡:cmo. Sr.: E·s'te Minis
terio ha resuelto se anuncie con'curw
so 'Para ·cUlbrír una plaza de coman
dante 'de IiNiGENI¡EROiS, que e:xiste
en el E'stado Ma¡y.or Centra'l Ipara ser
cubierta ¡por, los de! citado em¡pQeo' Y'
Af1:O.ta qu'e ¡pertenezcan a lo,s "GU'adt'O'S
,del ServIcio' ,c1e Estado Mayor".

llas instancias, debidalTheJl'Íe 'docu.
¡n,entadas, 'se c:t1rsarb ,dire'ctarnentl:e al
listado Mayor Centr.al, con; fa an
tiCÍlpaciól1, llu,fidenl1:e ÍPara (lu,e' tell
'iall (ll1otl',ada en etmisl110 ,dclltro del
¡pUazo de v·eÍltte d.las,conta·d,os ,des'de
la fe'C'11a de Il)tl;bHcaci6n '<le est!1iorden'.
'Lo eomwnÍ'co a V. E. ¡p'ara s'u ca

noCÍ<nl,iento y cum/p,Ii1nieU'to. Madrid,
5 ·de selptíemibre ide 119:314.

~
=i'::teria.a ~.bas~o :n.la c:c.~
Qi4n~ S'lI podrá adi:aitir ooncu
&renda de la extranjera es la segunda
subasta tl eIil ea ae~o concw:ro que
le wnvOt1~ <Wfi sujecM. al mismo
pnegq' de colilCÜciones que sirvió para la
primera. .

Art•.II.~ la segllMa stIDasta o en
d. .segundo concur:;o ~revisto por el ..r
tícu10 anteri9r; los producta5' nacionales
serán preferidos en concurrencia con los
productos extraujeroo, e:x;cluídos de la
relación vigente, mientras el precio, de
aquénos no exceda al de éstos en mú
del 10 I1lOr Ioode1 precio que marque
la proposición l'l1M módica. Siempre que
d contrato comprenda productos in~

cluídos ea la relación -vigente y produc
tos 'lOO no 10 estén, los pliegos de cou
diciones y las proposiciones los. <tgrnpa
rán ii evaluarán por se¡pa.rado. En tales
casos, lapreferenéia del pr~o na.
cional establecida por el [lárrafo prc':
cedente, cuando éste ftrera aplicable,
cesará. si la proposición por ella fav')r~

cicla, resu:1tase ener' sa en más del ro
¡lOr 100 comwtttado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en di
dla. r-ela.clón anual,

Art. 12.-En todo caso las proposicio
nes han de e;x¡prellar los precios en mo
neda española, entendiéndose '.por cuen
ta del proponente los adeudos arancela~
¡ros, los demás~tos, los transpor
~s y cualquier otro gasto que se 0'''1- eomprcll<l1'do$ en la ordlm circular .de
.rone para efectuar la entrega segun 116 de abril de 1926 (D. O. 1t!t,m. 87
!as condiciones dd contrato, 1 ' "
,Art. 14 (primer párrafo).~Las Auta-. Joaquín Latorre Here,día, de la Ca

.q<Iades y los fuooionarios de la Admi- . ja ·de recluta núm. 31. Carta de pago
::nstración que otorguen cualesquiera núm. 991 A), expedidacn Z9 julio
contratos para servicios u obras p4bli- f 1933 por la D-cle,gación de Hacienda
eas, deberán cuidar que copias litera-' de Zaragoza. Se 'le debe reintegrar la
les Ele tales contratos, sea1t comunic:a- ~ cantidad de 168,75 pesetas.
das inmediatalmente desl1>ués (}e cele. ¡ Cayo CaI.derón Gayón, ·de la Caja

. b1$ldos, en cualquier forma (directa ; ele recluta núm. 43. Car-ta ele ,pago
;,ubasta o- concurso),' a la Comisi6~ núm, 560.cxpedída ,el 26 julio r030
Protectora efe la Producdón Nacional. : por la pelegación de' Hacienda de

J.lfadrid, :29 de agasto· <le Hl34.-.Hi- I Pale'ncia. Se le elebe reintegrar la calk
elalgo. . . , ¡tidad ,de 1.000 pesetas.

. ~ Luis ,(Jo·llzÍlle-z. ,cid Barrio, de la Ca-
~~¡j:l. de recluta núm. 54. Carta ele pago

. (núm. 139. expedida el 14 julio 1930
Estado Mayor Central ¡por la Delegación de Haden.da <le

IGij6n, Se le debe ,reintegrar la. t:a;lti
dndele 250 pesetas.
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c~ones de Secretario, llevará el corr~s- de la Biblioteca ~ntral y de las Biblio- las matrices del libro talonario que con
pondi<mte libro de actas y se en:cargará tecas .Divisionarias, de - Comandancia y ellas se forme. Toda tarjeta de lector
de ejecútar 106 acuerdos que se adO[>ten. de Circunscripción, a la .vista de las pro- estará antorizada con la firma del Bi-

Las Juntas- de Bibliotecas Divisiona-puestas cursadas por las Juntas corres- bliotecario y el sello, y ejX;presará el
rias, de Comandancia & de Circunscrip- pondientes, y que le serán remitidas por nombre y -apellidos y domicilio del in
ción, serán nombradas por el Jefe del el Estado Mayor Central en -la: primera teresado, quien tam'biénfirmará, tanto
Estado Mayor Central, a propuesta del quincena de agost9 de cada año, - la matriz como' qa tarjeta que en su
General de la .división o Comandante mi- e) Proponer, en vista de las conve- J>Odér quede, la -cual deberá ser presen
litar respectivo, y ~ependerán de aquél niencias de la B}blioteca Central y detada a todo funcionario de la· Bibliote-
Centro en cuanto. a su organización, ré- las formuladas por las Divisionarias, de ca que 10 solicite. .

,gimen y servicios, despachándose sm¡- 'Colflandancia y de Circunscripción" y Los Bibliotecarios, CO,IDO encargados
asUl)Jf:os por la Se-eción de In.formacióne de la Información Bihliográfica de;! de mantener el orden dentro de la Bi
Histor~a, que los, tramitará con arreg¡lo I Estado Mayor Central, las obrás y tra- blioteca, oÍ>odrán hacer que -desa:Iojen sus
a lasinstruociones que rijan para elducdones de ést;J.'s que se estime dclJan 10caÍes,aquellos lédores que no gUarden
mismo, y a las c-onsignadas en este Re- figurar con 'Preferencia, en las Bibli-ote- el silencio y compostura debidos y que
glamento. cas Militares y" que hayan de adquirirse .desobed:ezean las amonestaeiones qu~ j!re-

Las Juntas de Bibliotecas ,cursarán 'al periádicamente con 'los fóndos destiná- viamente se les dirijan W' efecto. ([odo
,Esta-do Mayor Central.sus j!ropuestas y dos '!- ~te ?~ieto; proponer, ~imi.;>mo, sin .pe.ri.uicio .de poner el .hecho en.co
acuerdos; y en la. 'Pnmera decena de su d~stnbuclOn X. la de los, eJemlhares l' nOCImlento de la respecTIva.' autondad
agosto de cada año, un pre.>upuesto de r~petldQs y de les procedentes de dona- .miolitar u cLviJ, si a ello hubiera lugar.
gast-os generales para el año siguiente. ttvos. .¡ ·Las .horas que han de estar a:biertas
El Presidente, con arreglo a las orien- . f) Propotler acerca de las autoriza-l1as Bibliotecas, se fijarán' para la Cen
tadones de la Junta, autorizará las cuen- cl;mes que .d~~an c.oncederse a las B~-: tral, por el Estado Mayor Central, }.
tas ,de los gastos que deban hacerse con bhot~cas DrYls~~narlas, de C~~a.~dancla para las restantes por las, Juntas res
cargo a las cantidades a que se refieren y Cm:unscnpclon p~ra a.dqmsl-clOn por pectivas de acuerdo ccn las aut-odda
los párraf<ls el) y f) de! artícu':o .sexto su c.l.lentade otros hbr~s, dentro,. de las des militares y teni-endo en cuenta las
de es;te ,R....glam<.'.nto. atelliér.dos-e, además, cantidades que se les aSI~'le, ateméndose necesidades del servici-o, la época del
a, la~ normas- que le dicte el Estado Ma- a la,s n-orfilas (lUe les marquen las res- año y d ¡verSOl1-"! y mediG5 de que S,) dis-
yor Central, < pectivas Juntas. ,. pon¡:ra pura at-endcrlas. Se darán ti ('(1-

Art. 5." EII ca,o d-e <:l1Í'Crmetlad o .De cada 1'el1~!Un que la Junta c~l{\; 111DC-eI' en l:IS órd-ell<.'s gCll-emk's o dQ 1Il
fill.ClI<:Í¡¡, ¡1QI Pr~'s¡¡J.l'ntc údcgad{) .crá Í>r<'.:w .le\'ant~:"a ~1Il acta. que re:f!llctam' pinza y por al11111cio$ to!<ead'Od <:'11 In,
S118t!tl1í~1{1 ¡mr d V{-¡enl que 1'0 Slg; en el ~:hll{)t'l);ano S;cretar~-\i. y {~tlC COl'! rnwrta~ c'l.-c 1M mi5111:t5 Bih:int(,'~as:
krBrqnÍ!l. El nnJ;:otc;:ar!o será sn';tltuÍ- ~} vIsado. ~le: ~r<:s.dentc. figurara en ~¡ ,,\r.t., 8.° En,todas las Blblmt<:c:~
I\{', :l('-cid<'nl:al!vmtc, en los mismos ca- ,loro '<!(ldll.:at,;: ,1, <'110. ", ,ex¡st1ruu dos ,cll.talogús; tll:o de llut;tn'c"
sos, por d .Voc.ll que d-cslgne la Junta, . ,Para el SC1V,CIO: d~ ~as Blolmtecas :M!- ordenado .-eguo .1')S allelhdos ,de ¡estos,
D1.1diendo la autm'Í'dad mmtnr correspon- htar(ls, se CO~~l\t~tt11r,t una. Pag~durla y o!rod~, matenas,<m armOl11a .con la
diente pwponer el nomhramiento de Vo- Central, de llbllOt<1CaS, dc~<:mlj)'Cnando élas-lficaclO!1 ,que se adopt; y aJustad:1
cales" interinos <¡.ttc compld~l el núme- las :funclooes de Ord~nador General de al ~odelo numero ,1, anotat1do~ en sU
ro de los nec-csaríos para que la Jun'a Pagos, el ('~neral Jef-e del Estado Ma- caSIlla de observaCIones las DaJa¡¡ <Iefi
actúe. . • yor Centr~L .. nitivas y provisionales y las demás in-.

Art. 6," La <l Junta de la Bib1iote<:a:A~ 7.. La Blbhoteca Central,. las cidencias,
Central ", que será al propio tiempo D:vIM}l1a~la~ y las de Comand~ncla, y Además de estos catáil-ogos podrá 01'
~' Junta Central de Bibliotecas" estará CIrCUnSCripCIÓn, podrán ser utlli~adas ganizarse un fichero utilizaodopara ello
éonstítuMa por un coronel Pr~sidente, por to~~s ~-os ~e?era!es, Jefes, oficlale~, fichas independiente~ ajustadas al mode
que dependerá a los ef.ectos de este Re- su!Joficlales aU?,lha:es subalte~n?s y aSl- 10 núméro :<1, que permitendis'Poner de
glamento, del General Jef.e del Estado mlla.dos, en. sltuacl6n de a,cttvlúa'<1, re- un doble registro de obras por materias
Ma:>,or Central; por un BíJJlliotecario -y Iserva ~. ~etlra~o~, y clase de tropa: A y ¡por autores. ,
por si~te Vocales ?e ca:egorla de J~fe, 1:tdeob~~t~e~~!~¡~~1 ~~~~:lo:e¡ posible, Art. 9." Si 'la: obra tratas~ ~e vari~9
d~ l~c~~~f6:n res1Clencla -en 'la capItal lectura y <ha~rá, cuaado, menos, o::~~e~~1: a~u.ntos que ~e~tenezcan 9: <1'lst!ntas, dl~

. " ,para Getlera!es, Jefes y oficiales, y otra ;'lSl0';1-e.S, seCC10U-eS. o -cIaslf}cacl0n-es, se
~stt, Junta sera nombrada por el Jefe para suobofidales, Cuerpo Auxiliar Sub- mscrlblrán, en toda~ ellas" en el catálogo

del F;.stado MaY<lr Central, ~~ocurando alterno y clase de tropa. ' por materIas, y para el fichero, se r<J-
que en ella tengan r-epreselltac10n el ma- L B'bl' C' 1 . . . dactarán tantas fichas com<l :fuesen ne-
yo1' núm~'ro de Armas y Cue~pos del' : al. :oteca entra Mlhtar dlspon- cesarias 'con objet<l de que en cada sub
Ejército y <¡ue, en años sucesivos, puc- dra ta;n;blen, de Ulla sa,la ~ara qtte pue'da divisi6n figure la que le corresponde.

. dan turl111I' toelos -ellos en su constituci6n. ser utlltz~~a por el p{¡hlt~o .. Igualmente Las obras perfodicas que contengan di·
Las r-eglas para su ':funcionamiento podrá ut~ltz.arse por el PIUlbltco las- res- versas materias, sé inscribirán iba5 o dos

serÁn las consignadas pan't las -divisio~ tal~t~s. Bl,hh.o-te-cas, ,d~),l1l(Ie s-ea orportuoo, conceptos: Cons.iderándo1o la puQ>1ica
nadas, de Comandal1cia yCircunscrip- a J1.U<:10 del EstSJdo .:Ma'Yfr Ceotral y a cioo. en, glooo 'Y cada materia o, asunto
ci6n, y, como éstas, doCJ!lef1'liderá aqitélla propuesta. d~ las ~espect1Vas, J Ullt~~. lndepel1ldi'el1te, expresándose, b-a5<leste
dírectam<'n!>e del Esta<1o Mayor Central. 1o<s, B!bhotec.arlOs y ~us '.1l~xl1ull:es scgundoc-on-eepto, e1. tftúl0 y tomo de

En :funciones de "Junta Centra,l ele tendl'ált sH~m1?re d:ere-cho a eXIgIr a los lapuíb'lkaci6n peri6dlca a que g:;.ertel1cc-e.
Bi,b1iotecas", se reunirá cuantas VJeCe'S 10 lec~-o'res. que ldel1tl?q~len su per~o.na en 'Cuando la obra est.u'V'Jera. escrita por
COllsidere 11e<:es.arlo su~ Pr-t'si'C1ente, pre- el1~1~r.lor <le la. Blbhot-eqt, medIante la cl<>~ o más autores, se lnsoerlblrá 'en 1a
via ,c:olllvorca-tol'Ía de ¡§,e,te,con la Vle1'1ia elel e:lO~llblcI6n. :J.el corr~SlJ?01!dlent~ carnet o letra Í11icial del apellic10 del ¡l'timero, oli
J~:fctlo()jl 'I~5tado '.Ma"l'{)l' C-cl1trl1l; y. tendrá tarjeta lnllltar de ¡dentlciad. mitándose a. lJ.notaJr Il~mclos "Vidí1s" en
los sigucntes comctldo's:' ' IJlls personas oC:lttral'iss al Ejército las letras con qu,e· comi-ell1c'en los doe lns

a) iD'()san'ool1nr 1:'1.5 l¡l¡datlvas t¡\l-c ,l,e que (J:uisi<H'1I11 utilizar, ta~ Bibliotecas Mi- demás, 'el'Ji el qat~logo de autores. Rcs-
s{\sn 111'rolntáons . . !ltares -deClaradas IH1'bltrcas, p·o-drán ha- ve,cto al. fichel'o, se redactal'nll tantas
n E 1·'1 . . cerio, solicito:ndo vroC.'viamente 'del J3i- fiohaos como, autores; val'Íalldo el1 51.t re-
~)" .etIto( l.lJ,r as Cuesttones q1.1e se le bllo,tecario la necesaria tarjeta de lec- cl-acci6n el orden de mane!'a qt.le en ca~la

¡'<'l11ltun, .Illlmtcadas 1)01' -las demás Ju~- tor, Anres de ,conceder ésta, si no le una aJ!)ar-eziC<\¡ uU:O de 10's au.tores, el1 :¡>d-

d
tns , SO,pl; ..cuyas propttoesta.s cle n€CeSl- Í\t<lr3. conoci,¿o el s-olidtante, deherá exi~ mer término. AnáJog.amente, si una obra

adoes ,111 olmará. glrl-c que llJcredire su personanidad. . fttese pro-ee<1ente de traducción, se re-
c) . Asesorar en Cuanto se l,e interese Las tarjetas de le,ctor seráll gratui- da·ctaráñ dos :lkihas": una se,g'Ún. el ape-

r~l~tlvoa l~ e.Jecuci6n,Y m~5.ot'!- del Ser- tas, nominativ:as e .in.tranlferihles, V'a- IHckJ¡ de'! alutor y otra según e! de,l tra-
VJClO doe Blbltotecas del."EJe~clto. . lederals por seis meses, numerooas según dootor. ,

d). Proponer 1as cantlaa'<ies que deban or,del;l correlativo de su fedha, y dupE- ,Art. 10. A final: -de cada 00.0' cada
COnslgn,:rse anualmente,pa"ra; atenciones cadas, quedando en poder de la Junta. Biblioteca enviará " todas1as demás



Al'!t. 18. Los que extraigM Hbros con .
cª,rácter de préstamo, se comprome
ten al pago de los mismos encaso 'de
péro.ida y al abono de ias :reparacio
nes :por des¡perfectos ocasionarlos, de
.biendo 'haocerse, -constar expresamente
esta >coformidad en elcorrespondien
te recibo.
. Art. 19. Que~an exceptuados del
préstamo:

,a) ¡Los. libros raros y valiosos y 195
manuscritos.

.b)· Los Diccionarios, Encidopedia&
y libros de uso cordente, 'Como Re
gIamentús, 'etc.

c) La Cartografía. . .
d) Todos los libros que neven me

nos de dos meses en la Biblioteca.
Art.' 20. El pr_éstamo de libros no

podrá exceder en ningún 'Ca·so de un
plazo de dos meses, :pero si trans:;u
nido este plazo, el prestatario -necesi
tare ·más tiempo pará 'el estudio o
consu'lta, lo hará 'J!resente a la Jun~a.
que podrá concederle por una sola yez
prórroga de igual tiempo, si otra· per
sona no httbiese interesado también
la misma obra. '

Art, 2I. 1:\1ó 'Podrán ser prestadas
a ninguna ¡Jersonlt más de tres obras
de 11llit sola vez.

Art. 22., Todocamhio de 'L:~Hno
del pl·<.\¡;tatario que le obligue !l rat,,-.
h:m' tic residc'ncia, ,hará cadt1~:lr ~l
próstlllllt{), que 1,1O<lrá . renovars(): si ül
interesado no sale<1e la demarcad&:t
de la Biblioteca.

Art. 23. Los libros 'Prestados por
cada Bibliote'ca, se inscribirán en un
.talonario de recibos numerados, con
matriz" ·en ¡que conste: No,mbre y
profesión del prestatario, su .do01iciHo
y plazo del préstamo; quedando fa
cultada en todo ,caso la Biblioteca pa
ra redámar ladbra 'Prestada, poto con
veniencias del servicio o causas que
la ol)Iiguen a ello, a juicio deJ Bíblio
t,ecario.

Art, 2'4. Queda prohibido 'Calcar las
láminas, graba.dos, mapas o fac~ími!e~
qu.e tenga toda abra quede la Biblio
teca se sa'que, y también estampar no
tas marginales en los lib1'os .y dobla!'
las hojas de estos como señales. .

Ma,drid, 3I de .agosto· ,de I934·-H1
dalgo.

en las salas de .lectura, dando, Cuenta al
BibliotecaTio de las novedades, y obser
varán si los libros al ser devueltos tiene
algún deterioro o falta.

El personal de tr-opa cuidará de la
vi.gi[anx:ia .de rlilertas y locaJes; de que
n~'C1ie saque de et1-os libros ni material
sin estar autorizado y estarán encarga
dos, además, de la 'limpieza de los loca
les y del material.

T-odos cmn}}lirá y harán cumplir ri
gurosamente las prescripciones que se
,dicten contra incendios y }}<}Ta el régimen
general de la Biblioteca.,
. .&rt. 14- Cuando alguna obra por de

terioro grande no pueda ser· c-onsultada
en buenas condiciones, deberá encuader
narse de nuev-o o ser repuesta, si fuese
necesario con cargo "<a los fondos áesti
nados para ello; mas en. caso de }}érldida
o deterioro i1ThJ!utables a ;¡Jgún lector, le
será exigible a este Ja reposición o arre
glo del libro.'
- Art. 15. Las revistas y publicaciones
militares periódicas que estén subvencio
nadas }}Or el Ministerio de la Guerra,
enviarán UEl ej-cmplar gratuito a la Bi
bHote~a Central :Militar y a cada una
de las Bihli-ot-ccns divisionarias o de
Conmndau;:-ia y Cir.;:unscripcióll,

Art. ¡6. üm <Jhjcto de facilitar lu
utilización <1<;, las Bili:iot<'cas Militares,
se autorizn, d:mtl'o dél t-crritnrio de <'f<
da división, Cf;mnllclal1cia o Circul1scrip
d611, el préstamo de lihros a todos los
Gcilerales, ;-ef.es y oficiales, cualquiera
que sea. su r~si<l-encia y en las comlicio
nes que a cot1tinua~ión se 'Cxpr~san:

.Art. I7. El peticionario, caso de exis
tir .en su residencia Biblioteca divisio
naria, de Comandanda' o <le Circuns
cripci6n, solicitará el libro directamente
del Bibliotecario, el. cual, una vez' acre·
ditak'la' la ',personailidad de. aquél, y a
cambió ~e un recibo' (mooe-lo número
4~, en el que s~ hará constar los. dete
rioros de la obra si los tuviere, le hará
entrega de la misma, si no es d.e las
exceptuadas, ni s.e encuentra en }}Oder
de otro lector; cuando en la residencia
del peticionario 110 exista Biblioteca Mi·
litar, solicitará la obra por conducto del
Comandante Militar de la P:laza en que
resida; siendo de s11 .cuenta ~os gastos
de su eno/fo y devolución.
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una r.e!aci6n de las obras adquiridas por
ella durante el mismo.

Art. 1;1, Todos l{)s años se hará un
r€cu~to de las obras y del material de

. cada Biblioteca, }}ara, en su vista, f\lr
mar un inventari{) duplkado (con fe
dha 31 de diciembre), al que se unirá
un breve resumen nmnérico conforme
al modelo" número 3, y un informe del
Presidente respectivo acerca del funcio
namiento de la Biblioteca en el año trans
curido y mejoras. 'Po~ibleSo para el }}Or
vénir, y se cur~r(i un- ejemplar del"re~

smnen y otro del informe, suscritos por
el Bibliotecario COlJ, el V.O B.O del Pre
sidente, al Estado Mayor Central.

Art. 12. Para el servicio de las Bi
bliotecas y ~onservadólJ. del material de
las mismas, se designará el personal
corresPondiente, con arreglo a la .plan
til4t que se establezca, para los siguien
tes cargos:

Bihliotecario: Un jefe u oficial en ac
tivo, aunque en la Central, será siell1q:lre

• Jefe, en.cargal1:o de la Biblioteca y que
astimirá las funciones de Director de
~Jla.

Atvdlinres: Del Ct~rpo Auxiliar Sub
alterno d<'l Ff~rdto o Cuerpos Políticos
).;1 ilitur-es a .extinguir.

Personal de tropa: Los ordenanzas
n<:c~s,arios para el servicio tie Biblioteca.,
al mnll<lü de UI1 s¡¡r~(;nto, que Ee pro
y(,'vrfm {'rimo los destinos de PJa~n.

Art. ,13. Le,.s B¡J:,Hotecario.~ cuidarán
de ';1a formaci6n <le los catálogos, re
gistros, licheros, resúmenes, informes e
inventarios; recibirán las peticiones de
libros y serán r~s}}Onsables del flIDdo
namiento de las Bibliotecas, tanto en
lo que se refiere a la disciplina de su
persona·l y a los locales y material, co
)110 en general al régimen y adminis
tración •

J..es incumbe tamibién velar por la
idcntificad6n de las personas y por ara

'observancia de este reglamento en 'las
salás de lectura conforn,le a 10 consigna
do en el articulo 'Séptimo.

Losauxili.ares realizarán los traibajos
de escri,torio y mecall.ogra,fía e'n catMo
gos, reg¡'stros, imentarios y dú'Cumema
ci6nen general; s'ervirán los Hbros pe
didos; tligilarán el orden y compostura

.'
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FORMULAlUOS Q1:lFi SE CITAN
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BIBLIOTECA' CENTRAL MILITAR o
BIBLIOTECA MILITÁR DE .

!I
o •
éL

? -

-
1 'Fítulo completo de la !

obra. Número de lá Nombre ';el att- Encua- N." de' N." dI'
echa de Precio de <::,iEeión, Sitio de la tor ! ¿;;1 traduc- Procedettcia For- derna- volú... ejern· Observaciones
entrada adquisición pul¡Jicación, . Nombre tor en su caso " mato ción sa,uam pIaresdel erlitor. .....l\..ño

-'--. ,-.--.
\

1 ..
1 ,.
1

I
I
t .

1I .'.

.
. .

•1
. 1 .

I

\
1

I

I •
1 .

MODELO núm, ;2'

'1" "'''', •.••••• ,. " •• Clasificación·

•••• ' ••• f •••••••••••••••

•• , •• _., ••• "t •••• ~ ••••r' ~

Edición.. ,.

\ Fecha " .. , :

) Volt'bnenes ..

\ Forma ....•, , ...

AUTOR

.--

Colocación

(¡Estante , .

}( T¡¡.1>lll. : ..

Número .H ~-·' u'J

J.

.MA'l'J:E:.RIA .

.,,~.. ........ : . ,
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BIBLIOTECA CENTRAL MILITAR o
BIBLIOTECA MILITAR DE u .."' ......u. ;

MODELO nÜm. 5

Sección "' , ' ; ..

:R])S;UMEN NU;M¡EffiCO ANUAL

Sit'J./(1f:ión en Si! de aici'embre de !9......

Número ,de lectores en el año

ODraa wli~ítá<las .(elXjpresi6n numérica con merencia

Generales, jefes~ oficiales.

1

,Suboficiales y auxiliares suíbaltem. .

Clases de tropa.

Civiles. . : . ~ .

a ~:una de las se';ciones elli q~ el ~~ogo est~ ·dividido.

Bibliotecarios.

Auxiliares.
Personal etn1l'leado ..................., ..

.. '

Mozos.

Personal civil•

" 'M'etáli\'::o "•••••

¡Existencia en Caja en 1.° de año .

Recilbidode la Junta Gentralde Bi1bliotecas .

Idem de Jeg~~os y donativos' ,' .

Salidas ............................................
, ,

i Gastos '<le administra'ci6n .

\.SUbSCriPCiOnes ..

J Gratificaciones' y jornales .

rGastos <le ol:ncuadernací6n .

"Diversos ; ..

\

N~o de vol-úmpnes efl:idenfes en x.O de año

Volúmenes reci'bic1<>& de la Jun.ta Cent1'aJ1I de Bibliotecas........ ' .
Entradas, A~tisicione& 1het:IlJa& pam esta Biblloteca .

,
DiOi!!JaXivOl! o IegadoSf' ..

Movimi.entod-e ,libros

~
cesión a. llH, .l •• ~ ,." ••• ; •• ,"', ••• , ••• ,f.~•.

Óbl'1al& 1)é;dida~ <> d'aldas .,de baJa' .........:........

i,

~~ .. , .

V.O B.O
(El Presld,eute, El Bibllotecario,



6 de septiembre de 1934
:,

D. O. núm. 205.

BIBLIOTECA CENTRAL MILITAR o
BIBLIOTECA MILITAR DE .

. Coloc·ación...

MODELO núm. 4

!

1
Estante .; "'.,'

. Tabla .

Número :;¡:q•••••••••

RECIBI de rucha Biblioteca la obra siguiente:

Encuadernación

Texto

r
TU'ULO !

Edición ~

.Atlas. í
- -------:-1.-------------__11 1 11 1:------~-"'-

1I

I¡ .
............................ .'>................................ . 1' .. ••••••• •••• •••.......:..... ·..· ··..·1··· ..·.. :· ··.. ·;:1 .. .. ....................., ::..:..::.,., , , , ~~~~~~~~~~::::I : ~..~~~ ..~~..~.. \' ' ~~~~~

::0::000:::0000o:::0::::00::: :::::::::00: o: o:0::0::::o:::00::0::0::o:::o:::0:::o: o: 00:f::::::o:::0 ::::00::::::::: ::::::::::::::: 1:::::::::::::::: o:::::::::::::::::

{

Folio
Inscrilpci6n..

N:úm.
1Iadrid, de de 193 .

"

Sentado -al folio ...... del registro de salida.

Domicilio del firmante: Calle de :, : num." piso

••••••• t ··,,····.····_············· ••' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••• " .

{Al respaldo)

..............' " .

DElT'ERIüROS.

.Art. ¡E, Loa ,que extraiganlibrosc'on ,carácter de llrés tamo se comprometen al pago de los' mismos en caso de pér.
dMa y al abono de las, repal'aciones por desperfectos ocasionados, debi~ndo asi constar expresamente -esta conformidad en
el col'respcil'Cliellte recibo.

, ..4rt. .20. !Elpr,éstamo de' Ubros no tpOará exceder en ningún caso de un plazo de doa meses, pero si t¡'anscurrido
este plazo ,el prestatario neceqitare más tiempo para el estudio o consulta, 10 hará presente a la Junta, que podrá conce
'der1e -po,r una s<>lla vez ,prórro,ga de igual tiempo, si otra 'perso,na no hubiese interesado tamibién la misma obr~.

Art. ,~I. N<> podrán Ser prestada .a' ninguna persona más :de tres othr,as 00 una sola vez...
.Comorme:

'.

'Madrid, 3'¡ de agostocle I934.-;Hidalgo·,

¡

MADRID.-irMl1ltllN'l'A 'lI' TALLllltlla XlIlL :M:x.
Nn'l'llllIO l>1l LA G'll'llltRA
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DIARIO .Ot:JCIAL<Y: .COLECCION LEOISLATIVA'

J'v'lINISIERIO DE LA OUERRA

'K6mero o plieeo cM dIa ••• ••• -.sI
Número o plieco atrasado ••• ••• .
Ptosramu •••••• ••• ••. .". ....

, SUSCRIPCIONE3

OFICIALES (trimeatre) ~ PARTICULARES (aemeattf¡) ,

h¡ Diario Oficiál y Colección . iU Dia.rlo O:licta,l y Co~
""h,1slativa... ••. ••• ••• ••• ••• 103! ~i' Le~5~tiTlL... :.. .., ••. - ...1iX~

"- viario Oficial... ••• .., ••• 1,10 Al D!a!'!o Oñcial;... ••• ••• ••• 11.'Ji;!li
>, ~$: Colección ·Le~1s1s~... 2.75 A '.1& Co<lección Leph.tin... I.P

L&l al1scnllciones particu1ar~ ~e admitirán, !lomo minimwn, por ¡¡ti. .emeJtt~ ~#:J.u i9<
¡rifMro ti,. ¡t;J~r'(Ic, abril, ¡filio ft "ñWr~. En lu. "ucrip~ione!l .que se hagan despuéJ d~ 111.1 ~ita<lJ¡. ..,
cechu, so ze 1ervirán .'númerOl at:rd:r.uot m •• hata descuento alguno pl>r elite conct>pt~. \f.:n ¡C>~

~reciot ñ5,a,'d.os.. .. .. . '
Loa Il~ioe H Uar6n por antiClPauo; ..t anunCIar las remesa¡, <le fan.(ioll PO! Gir<t pc.¡t&i. lY¿

1l:1dlcll.I'Í. t>~ i,l'awM"'<> ., fecba. del r~o én1lr.gado pO<t la oñctnA correspo-ndlente.
Ul 'e;:1'll.macianes de números o pliegoll d.e :una u otra. publicación que hayan dejado d. l-e<;j~t'."

.»lI "el1arca aUllcriptore•• serán at~ndi.-doa gT'a.tM1amente si, se ~ac~ll en estos pluo:l:
FA Madri'd ,;;.. del DIAlUQ O:BlC:tAL, dentro de Jos dos dIal! sIguIente! a .u fecha, , .lar; 4. !Il!

Col#Ccf6lt Llgislanva en i¡¡u.a.1 v-crlodo 4.- W'mpo, después de rt::dbir el pliego .i.rtde:nte .:t ,,_
no hl'.y:a Uegool> a IU poder.. . .

!..\I. 'proTinCl11.~ y en el extra.njerOI-tl e11t~ un.pliadOl 10. ,'anteri()¡fQ »l.uúl _ ocho(¡ df.u. 11

6n 4<» m~" 1"O.pectiva.mente. . '
DespuM de loa PW:OI indicados no .crin atendidas las r,¡;cl3.ma.-cione. 7 pedidos .i ni') 'ri1tJl_

Ilcomp.a.l1a.du de !lU im'PQrte, Il raz6n d~ 0.50 pesetas cada número del DI.MIIO Oll'lClAL' o l)lie.~
d1i Col,ccí6,. LeglsllJk'w. .

En 1011 pedido. de legislación, tMltode DlAllIOS OFICI.t\LE$ como de plie¡rO<l de Col,cef6lf ú{jUi.
út#ifllJ -<!ebc !efíalar3e ,lJiempre, .. mi. del ..fío. que corresponden, el número QU6 ~ pub1i~.
ci6n 'U<tT& cor1'01ativo; el DlAll.IO Oncw. en cabeza de la prim~ra p1an&, y 10* pH~oa doe Ce<.
',cd6rt al' pie de 111. miIJma. ,. en défecto de ésta, ·indiqu.eno~ lll.j Página. que comprend«n .1 pHt,\})
(l '¡)lief;Of aue toC d~. .

Publicaciones oflclttles que se hallan de venia en esta AdminIstración_ F ·!""._lllllfl··..!llIl1l~JllJl'III111IlI.11JnIlIJD.lIIlIlJfjmJlln'IJjJ'llJl\
Diario Oficial .I Colección Legislativa ..

l'oUlOl de tooos 101 af1os.-To.mo» ei1Clta<l.ct~ I 1umV& de lOdo! los ,~ftos,-Afl.o! r!!SI, !A4,
'llwot en bolandelll, por trimestres, de 1888 .. ;¡ 1885. ¡AA7. ~899• .!900 ,. 1919 a. 193:1. inclttli\l'iIIl,
1!l30, Il ro. p~,.,~ta.1J en buen ;uso,. ... 14. pe.eta.f i.. lO pesetae. el tomo encuadernl1l.do en rlt.ti<:ll.1
tJ\1e'9'{ts,-To~w;;s eUoC'Uadernados en rltstu:a .& lO (4 en hola.ndesa. nuevos, Y"'llrioa tomo' Uw
Pelea.: Desde el afío '1930.-Número3 llue1tOtJ cuadernados en holandesa de distinto. dOld,
eor.relp,ondie:t1tell a los :",1.0& 1928 .. la fecha, en buen uso, a 10 peutas tomo.-PHegol .ti]..

.. o,so !pe~. uno. . tos, d·e Varioll a.fíOIl, a <>,. ~.e1:lá.' uno.
•• , 1·'·!·!"'''llQll~1l:IllIllIlUIl1 ...'.....1. r ••n•• 1 I__llItl1l1llll1'llll'OOIlAA l.

La ,Administración del Diario Oficial y Colección Leg islativ~

.. l:n~diente d.e 1&0 'IOllprentll. 7 T ..Uere. del Ministerio de la Guern.l'C>l ,-"ol.' "I""'lite. ~
101 !P'JII{1idoll de DXAltlO OFIC:t..U. '1 Col,cd68 úllülaÚW '1' CU!l.'l1to loe\ reméi()1l(' con "'3 f.o" Jl,Rntoa, eM
eomo anu.:ne!oa, Wl!éripclones, IÍlt'oa 7 IJ,botta.réll, deberán dirigirse 'aI1H!lfí01' Adnmmtr,.;<\o()t do]' Dr.....
lllH OJ'IctAL dél lliJnlllterlo de 14 G1M:d1'a"" no a 11/. l"efetídllr Impretlh .

....ll.ll!lml~tIlIIlIIIt'llII..lItIJlíllllflltllllll!llllllllllWttmlUnIIlDlfJl lit_" _"",,,,,,,,.,~_.•'._IlIil_
ANUNCIOS PARTICULARES'

'...... ll!roef'¡..hm«;. d.. E3p..tla .e i11Jll~tl.rj,n Í\ ru6n de o~ ¡pelea,. ~ .!~ ...t
"'ilt94'lPo 'It 1;11' pl"u" Yll1".l&ble, ba·ciéndoae lUl.I. boniJiacl6fl d~ 10 'par· 100 loa o. ~
"'O!nt~J;.1:61l o a.bone'li par ..60. ..nticlpadoa. Para el Ui:rlUl.jf4l0, 0,25 peINa I~••~cl.ll.
... ,af,fo antleipado. La VLw.3Jíl 'e divi<\..e en cuatro' colu.mna.. Lo$~ hu d.e baetd'tt
.(tM 111.,..., trim«>&tro», ''6IXíCJ1:toC!l o ..110. ..ntle¡,padoM. d~t:ro d.,e,¡ 'llrl'llJM mM d.tI ~

. '. 'fi''lllbliMó4'. 1'. ~ 1.lO.....1/<lndMcbI '1 POI IN dlrilirin al .dar A4mlnlltftdol'l lb', DIAJUO
. OFICIAL del IIlnilltlllrio 411 la Gorra.
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